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INDICE DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN LA PROPUESTA QUE SE SOMETE A LA
APROBACION DEL CONSEJO DE GOBIERNO PARA:

Estimar los reçursos de repos¡c¡ón interpuestos por   
       

         
   contra el Acuerdo

del Gonsejo de Gobierno de la Región de Murcia adoptado el 22 de febrero de 2017,
por el que se declara la urgente ocupac¡ón de los bienes afectados por la
exprop¡ación a que da lugar la realización de las obras del "Proyecto básico para la

ejecución del filtro verde en el entorno de la desembocadura de la rambla del Albujón
al Mar Menor", anulando dicho acto.

1.- Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno

2.- Diligencia del Servicio Jurídico de la Secretaría General, vistos los informes de la
Dirección de los Servicios Jurídicos (lnforme 57-2017 A-B-C-D).

3.- Orden de Acumulación de los Recursos.

4.-lnforme de la Dirección de los Servicios Jurídicos no 5712017 (A-B-C-D). (documentos 5,

6,7y8)

5- Certificación del Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno en su sesión del día 22 de
febrero de 2017 por el que se declara la urgente ocupación a que da lugar el proyecto
básico para la ejecución del filtro verde en el entorno de la desembocadura de la Rambla del
Albujón al Mar Menor. Cartagena. Fotocopia de su publicación en el BORM.
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Vista la propuesta de resolución de los recursos de reposición presentados por 

     
         

       
   contra el Acuerdo del Consejo

de Gobierno de la Región de Murcia adoptado el22 de febrero de 2017, por el

que se declara la urgente ocupación de los bienes afectados por la expropiación
a que da lugar la realización de las obras del "Proyecto básico para la ejecución

del filtro verde en el entorno de la desembocadura de la rambla del Albujón al Mar

Menor".

Vistos los informesno 5712017 (A,B,C,D), de la Dirección de los Servicios Jurídicos,

donde concluyen que procede estimar los citados recursos.

Vista la Orden del Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca de 22 de

diciembre de 2017, por la que se acuerda la acumulación de estos procedimientos

debido a la íntima conexión entre ellos.

A la vista de lo expuesto, elevo la presente PROPUESTA al Consejo de Gobierno

a fin de que, si lo estima conveniente, de acuerdo con el artículo 22.26 de la Ley

612004,de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno

de la Región de Murcia, adopte el siguiente

ACUERDO

Estimar los recursos de reposición interpuestos por  
      

    

       

, contra elAcuerdo del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia

adoptado el22 de febrero de 2017 , por el que se declara la urgente ocupaciÓn de

los bienes afectados por la expropiación a que da lugar la realización de las obras

del "Proyecto básico para la ejecución del filtro verde en el entorno de la
desembocadura de la rambla del Atbujón al Mar Menor", anulando dicho acto, con

base en las siguientes consideraciones:

E

E

PROPUESTA DEL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADER
Y PESCA AL CONSEJO DE GOBIERNO
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PRIMERA.- Los diversos motivos alegados por los recurrentes son,

agrupada y resumidamente, los siguientes:

1a) Ausencia de utilidad pública, porque la realización del filtro verde en la
desembocadura de la Rambla del AlbujÓn no estaría amparada por la
actuación prevista en el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del

Segura 2015-2021.
2a) Actuación de la Comunidad Autónoma contra sus propios actos, en el

sentido de que el acuerdo adoptado con el carácter de urgente ante la

necesidad inmediata de mejorar las condiciones de deterioro del Mar Menor

choca, según entienden los recurrentes, con el hecho de que el problema

del Mar Menor ha sido advertido desde hace más de 30 años, y tan solo en

2016 se ha decidido actuar desarrollando el filtro verde en el entorno de la
desembocadura de la Rambla delAlbujón,
3a) Modificación del proyecto motivante de la expropiación no considerada.

Los recurrentes alegan que el proyecto finalmente aprobado por la Orden de

13 de febrero de2017 no coincide con el proyecto aprobado inicialmente el

12 de agosto de 2016 y sometido a información pública, por lo que el trámite
de información pública no comprendió, en el sentir de los recurrentes,
determinados bienes y de derechos necesarios para la construcción de la
obra, no cumpliendo las previsiones del art. 56 del Reglamento de
Expropiación Forzosa.

4a) lrregularidades del Proyecto Básico para la ejecución de Filtro Verde en
elentorno de la desembocadura de la Rambla delAlbujón al Mar Menor, que
se concretarían en la ausencia de evaluación de impacto ambiental,
incumplimiento de las previsiones del art. 9 bis del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, y error en el emplazamiento del filtro verde.
5a) Falta de justificación de urgencia en la adopción del procedimiento de
expropiación forzosa.

SEGUNDA.- Por las razones expuestas por los informes del Servicio
Jurídico de la Consejería emitidos en relación con los recursos, deben
desestimarse las alegaciones que hemos enumerado como 1^,2u,3 y 4a: se ha
acreditado en elexpediente la habilitación legal de la utilidad pública a efectos de
expropiación forzosa de las infraestructuras relacionadas con los programas de
medidas de los planes hidrológicos precisas para la consecución de objetivos
medioambientales de las masas de agua, entre las que se encuentra la
implantación de filtros verdes en las ramblas que vierten al Mar Menor como
medida de reducción de la contaminación difusa; la doctrina de los actos propios
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no puede ser nunca justificativa de una inacción de la administración cuando ésta
tiene la obligación de actuar; las modificaciones efectuadas al proyecto no

suponen modificación alguna de los terrenos necesarios para la ejecución de las

obras proyectadas, y, por cons¡guiente, las mismas no tienen ningún efecto sobre
los fines para los que se instruye el expediente expropiatorio, además de que las

modificaciones operadas sobre el mismo responden a la aceptación de las

alegaciones de propietarios que se han considerado adecuadas, así como la
inclusión de documentación a la que se hacía referencia en el proyecto, y que por

error no había sido aportada anteriormente, lo que constituye una mejora respecto
del proyecto inicialmente previsto; por último, se considera que han sido

observadas las necesarias prescripciones ambientales de aplicación al proyecto
para la ejecución delfiltro verde, habiendo verificado y obtenido el informe positivo

de la autoridad con competencia en materia ambiental (informes de la Dirección

General de Calidad y Evaluación Ambiental de 10 de agosto de 2016, y de la
Oficina de lmpulso Socioeconómico del Medio Ambiente de 25 de julio de 2016),

estando proyectada la ejecución fuera de la delimitación de cualquier espacio

natural protegido.

TERCERA.- No obstante, en el análisis del expediente de expropiación

llevado a cabo por los mencionados informes de la Direccion de los Servicios

Jurídicos, se aprecia la existencia de algunos defectos en la tramitación, entre

ellos el que se pone de manifiesto en la alegación que hemos enumerado como

5a (falta de justificación de urgencia en la adopción del procedimiento de

expropiación forzosa). Estos son, resumidamente, los siguientes:

1a) lniciación del expediente de expropiación forzosa sin tener aprobado

definitivamente el Proyecto Básico para la ejecución de Filtro Verde, en el entorno

de la desembocadura de la Rambla del Albujón en el Mar Menor.

Conforme a la Orden de fecha 12 de agosto de 2016, por la que se

acuerda iniciar el expediente para la expropiación de los bienes y derechos

necesarios para la ejecución de la obra, la situación del proyecto básico que sirve

de soporte para determinación de la relación concreta y precisa de bienes y

derechos, es de aprobación técnica (inicial), pendiente del correspondiente

trámite de información pública. Por tanto, al momento de iniciar el procedimiento

de expropiación dicho proyecto no estaba aprobado definitivamente, y tanto el

procedimiento expropiatorio como el de aprobación definitiva del proyecto se han

tramitado de forma paralela.

Sin embargo, el expediente expropiatorio se debería haber instruido una

vez aprobado definitivamente el proyecto, ya que hasta ese momento no se

J
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encuentra definida la relación concreta de bienes y derechos afectados por la
ejecución de las obras, que se encuentra vinculada a las alegaciones que se

reciban durante el trámite de información pública y a su posible modificación.

Este trámite de alegaciones o información, que se desarrolla en el seno

del expediente expropiatorio, es un trámite esencial, que no puede entenderse

subsanado por el trámite equivalente que se haya podido producir con la

aprobación del estudio informativo de la actuación para cuya ejecución se

expropia. La ausencia del trámite conlleva nulidad de pleno derecho, conforme

reiterada jurisprudencia (entre otras, STS de 13 de abril de 2011, Rec, No

6096/2007).

2a) La Orden por la que se resuelve el expediente de información pública

para la declaración de urgente ocupación, de 13 de febrero de 2017, es anterior

a la propuesta que se eleva desde la Dirección GeneraldelAgua, que lleva fecha

de 14 de febrero de 2017 .

3u) Hay una falta de motivación del acuerdo de declaración de urgente

ocupación de los bienes y derechos afectados por las obras del "PROYECTO

BASICO PARA LA EJECUCIÓN DE FILTRO VERDE EN EL ENTORNO DE LA

DESEMBOCADURA DE LA RAMBLA DEL ALBUJÓN AL MAR MENOR'" qUE SE

pone de manifiesto en los siguientes hechos:

- No se ha motivado en la concurrencia de circunstancias de carácter
excepcional que aconsejen acudir a este especial procedimiento, pues el único
documento obrante al expediente que podría considerarse como descriptivo de
las circunstancias excepcionales que aconsejan el empleo del procedimiento de
urgencia es el informe de fecha 14 de febrero de 2017, que se incorporó al

expediente más de 5 meses después de su iniciación, y no justifica

suficientemente la existencia de las circunstancias justificativas de la urgencia.

- La motivación suficiente de dichas circunstancias tampoco figura en el
acuerdo en el que se declara la urgencia. El acuerdo del Consejo de Gobierno de
22 de febrero de 2017, conforme a la certificación expedida por la Secretaria de
dicho Consejo, no incorpora una justificación de la declaración de urgencia, y
tampoco podemos encontrarla por remisión a otros actos obrantes en el
expediente (el inicial lnforme-Propuesta de la Dirección General del Agua de 10
de febrero de 2017, la Propuesta de la Excma. Sra. Consejera eleva al Consejo
de Gobierno de fecha 20 de febrero de 2017, la certificación de 27 de febrero de
2017 relativa al acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, o el Anuncio en el
BORM del acuerdo de declaración de urgente ocupación publicado el 6 de marzo
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de 2017),ya que éstos tienen contenidos distintos en este punto. Esta falta de

concordancia impide que por remisión se entiendan motivadas de forma suficiente
las circunstancias excepcionales que fundamentan el acuerdo.

CUARTA.- El procedimiento expropiatorio de urgencia tiene carácter
excepcional y de ahí resulta la exigencia de que se den necesariamente los

requisitos constitutivos del mismo para su aplicación, y sus presupuestos sean de

interpretación estricta, no susceptible de interpretación extensiva o analógica; por

este motivo la necesidad de ocupación y su urgencia e inmediatez han de

encontrarse plenamente justificadas en razón de las circunstancias que han de

concurrir para legitimar la declaración de urgente ocupación: la urgencia ha de
quedar motivada en el propio acuerdo y ha de estar justificada en circunstancias

excepcionales.

La falta de motivación y demás circunstancias puestas de manifiesto en

la tramitación del expediente expropiatorio suponen justificación suficiente para

estimar el recurso deducido contra la declaración de urgente ocupaciÓn.

QUINTA.- Por lo que afecta a los posibles efectos de la anulación del

acuerdo de declaración de urgente ocupación, corresponde a la Administración,

apreciando las circunstancias concurrentes, pronunciarse sobre la urgencia de la

expropiación, sin que pueda deducirse de la falta de motivación del Acuerdo el

hecho de que expropiación no sea urgente.

No obstante, mediante Orden de 26 de diciembre de 2017, se ha

dispuesto la renuncia al contrato para la ejecución del proyecto de filtro verde en

el entorno de la desembocadura de la Rambla del Albujón, que justificaba la

expropiación.

Esta Orden ha sido dictada a propuesta de la Dirección General delAgua,

y sobre la base del informe técnico del centro directivo, ambos de la misma fecha.

En la propuesta se pone de manifiesto que "en definitiva, existen razones de

interés púbtico que aconsejan renunciar a la licitación del contrato .FILTRO

VERDE EN EL ENTORNO DE LA DESEMBOCADURA DE LA RAMBLA DEL

ALBUJÓN AL MAR MENOR, T.M. CARTAGENA (MURCIA)", basadas

fundamentalmente en la evolución que ha experimentado el caudal que discurre

por ta Rambta det Atbujón en /os últimos rneses, que ha visto reducido su volumen

y puede incluso cesar, poniendo en peligro la superuivencia tanto de las bacterias

Çomo de la propia vegetación del Filtro Verde. En esta situación resulta preferible

renunciar al proyecto anterior y abordar una actuación distinta, más reducida,

ajustada a la evolución de los caudales". El informe técnico que sirve de

E
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antecedente a la propuesta hace un análisis de la evolución de los aforos que

permite acceder a dicha conclusión.

En definitiva, la renuncia a la ejecución del proyecto implica que ya no hay

razones de fondo para declarar la urgencia del procedimiento, ni siquiera para

continuar con la tramitación del procedimiento expropiatorio ordinario. En

consecuencia, la Consejería competente deberá llevar a cabo las acciones
precisas que derivan de la renuncia a la ejecución del proyecto, anulando o

dejando sin efecto, en su caso, las actuaciones administrativas que proceda.

SEXTA.- La competencia para resolver el presente procedimiento

corresponde al Consejo de Gobierno conforme establece el 22.26 de la Ley

612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y delConsejo de Gobierno

de la Región de Murcia.

En la tramitación del presente recurso se han tenido en cuenta las normas
procedimentales contenidas en los artículos 121 y siguientes de la Ley 3912015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones Públicas, así

como los informes 5712017 (A,B,C y D) de la Dirección de los Servicios Jurídicos

conforme a lo dispuesto en el artículo 7.1.j) de la Ley 412004, de 22 de octubre,
de Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Como CONCLUSIÓN, procede estimar los recursos de reposición
interpuestos por     

       
      

    contra el Acuerdo del
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia adoptado el22de febrero de2017,
por el que se declara la urgente ocupación de los bienes afectados por la
expropiación a que da lugar la realización de las obras del "Proyecto básico para
la ejecución del filtro verde en el entorno de la desembocadura de la rambla del
Albujón al Mar Menor", anulando dicho acto, por no ser conforme a derecho,

El Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
(Documento fechado y firmado electronicamente)

Fdo,: Francisco Jódar Alonso
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DILIGENCIA RELATIVA A LA ADAPTACIÓN DE LA PROPUESTA AL CONSEJO DE

GOBIERNO TRAS LOS INFORMES N" 57l20I7 (A.B.C.D) DE LA DIRECCIÓN DE LOS

SERVIC¡OS JURíDICOS

Se ha tramitado el procedimiento de los recursos de reposición presentados por
   

   

       
, contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia

adoptado el22 de febrero de 2017, por el que se declara la urgente ocupación de los

bienes afectados por la expropiación a que da lugar la realización de las obras del
"Proyecto básico para la ejecución del filtro verde en el entorno de la desembocadura

de la rambla delAlbujón al Mar Menor".

En relación con los mismos, se elevó consulta a la Dirección de los Servicios Jurídicos,

adjuntando propuestas en las que se proponían la desestimación de los recursos. No

obstante, en sus informes no 5712017 (A,B,C,D), la Dirección de los Servicios Jurídicos

concluye que procede estimar los citados recursos.

Por este motivo, se ha preparado una nueva propuesta al Consejo de Gobierno en la que:

- Se hace constar la acumulación de los procedimientos, que ha sido acordada mediante

Orden de 22 de diciembre de 2017, tal como determinó la Dirección de los Servicios

Jurídicos en la Consideración SEGUNDA de sus informes.

- La propuesta se ha adaptado a lo informado por la Dirección de los Servicios Jurídicos:

se propone la estimación de los recursos, por las razones expuestas en la Consideración

TERCERA de los informes no 5712017 (A,B,C y D).

- En cuanto a los efectos de la declaración de nulidad, se hace constar que mediante Orden

de 26 de diciembre de 2017, se ha dispuesto la renuncia al contrato para la eiecuciÓn

delprovecto de filtro verde en el entorno de la desembocadura de la Rambla del Albujón,

que justificaba la expropiación, implicando esta decisión que ya no hay razones de fondo

para declarar la urgencia del procedimiento, ni siquiera continuar con la tramitación del

procedimiento expropiatorio ordinario. En consecuencia, se determina que la Consejería

competente lleve a cabo las acciones precisas que derivan de la renuncia a la ejecución

del proyecto, anulando o dejando sin efecto, en su caso, las actuaciones administrativas

que proceda.

El Jefe del Servicio Jurídico
(Documento fechado y firmado electrónicamente)

ManuelGilQuiles
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Vistos los escritos presentados por   
       

       
       

, por los que interponen recursos de reposición contra el Acuerdo
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia adoptado el 22 de febrero de
2017 , por el que se declara la urgente ocupación de los bienes afectados por la
expropiación a que da lugar la realización de las obras del" Proyecto bádco para
ta ejecución delfiltro verde en elentorno de la desembocadura de la rambla del
Albujón al Mar Menol', y considerando los siguientes antecedentes de hecho y
fundamentos de Derecho:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Mediante el Acuerdo referenciado se declara la urgente
ocupación de los bienes afectados por la expropiación a que da lugar la
realización de las obras del"Proyecto bátsico para la ejecución delfiltro verde en
el entorno de la desembocadura de la rambla del AlbuiÓn al Mar Meno|, con el

objeto de proceder a la expropiación de los bienes y derechos concretos e

individualizados que figuran en la relación que obra en el expediente
administrativo instruido al efecto.

SEGUNDO.- Contra dicha Orden, notificada a los interesados mediante
publicación en el BORM no 53, de 6 de marzo de 2017, se interpone por éstos
recursos de reposición, en el que, en síntesis, alegan lo que estiman oportuno a

su derecho.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- El artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas establece
que:

E

ORDEN POR LA QUE SE ACUMULAN LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN
INTERPUESTOS POR  

     
 CONTRA EL ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO

DE 22 DE FEBRERO DE 2017, POR EL QUE SE DECLARAN DE URGENTE
OCUPACIÓII IOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LAS OBRAS
DEL PROYECTO BÁSICO PARA EL EJECUCIÓN DEL FILTRO VERDE EN EL
ENTORNO DE LA DESEMBOCADURA DE LA RAMBLA DEL ALBUJÓN AL
MAR MENOR
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"El órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya
sido la forma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de parte, su acumulación a

otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión, siempre que sea el mismo
órgano quien deba tramitar y resolver el procedimiento.

Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso algLIno."

En su virtud, vistos el precepto legal citado y dándose los supuestos
previstos en el mismo, a V,E, se formula la presente propuesta:

Primero.- Acumular los recursos de reposición presentados por 
     

   
      

  , contra elAcuerdo del Consejo
de Gobierno de la Región de Murcia adoptado el 22 de febrero de 2017, por el
que se declara la urgente ocupación de los bienes afectados por la expropiación
a que da lugar la realización de las obras del"Proyecto básico para la ejecución
del filtro verde en el entorno de la desembocadura de la rambla del Albujón al
Mar Menol'.

Segundo.- Notificar el Acuerdo a los interesados con indicación de que
contra el mismo no cabe recurso alguno.

EL JEFE DEL SERVICIO JURíDICO
(Fechado y firmado electrónicamente)

Fdo.: Manuel Gil Quiles

ORDEN

El Excmo, Sr, Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
resuelve de conformidad con la propuesta que antecede.

EL CONSEJERO
(Fechado y firmado electrónicamente)

Fdo.: Francisco Jódar Alonso

2

rrg55r
Nota adhesiva
None definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
Unmarked definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
None definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
Unmarked definida por rrg55r



t1

rrluræ'g Región de Murcia
Consejería de Presídencia
y Fomento

Dirección de los Servicios Jurfdicos

H
CARAVÀCA 2017

Año Jubilar

Informe 5712017 (A)

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN FORMULADO POR DÑA.
  CONTRA EL ACUERDO DE CONSEJO DE

GOBTERNO DE 22 DE FEBRERO DE 2017 POR EL QUE SE DECLARA
LA URGENTE OCUPACIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS
AFECTADOS POR LAS OBRAS DEL PROYECTO BÁSICO PARA LA
EJECUCIÓN DE FILTRO VERDE EN EL ENTORNO DE LA
DESEMBOCADURA DE LA RAMBLA DEL ALBUJÓN EN EL MAR
MENOR.

CONSEJENÍA ON AGUA, AGRICULTURA
GANAD Y PESCA.

Por el llmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Agua, Agricultura
Ganadería y Pesca se remitió a esta Dirección expediente relativo a Recurso de

reposición formulado por  contra el Acuerdo de

Consejo de Gobiern o de 22 de febrero de 2017 por el que se declara la urgente
ocupación de los bienes y derechos afectados por las obras del Proyecto Básico
para Ia ejecución de Filtro Verde, en el entomo de la desembocadura de la
Rambla del Albujón en el Mar Menor, a los efectos de emisión del informe
preceptivo establecido en el Art.7.1j) de laLey 412004, de 22 de octubre, de

Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En el expediente remitido, consta la siguiente documentación

Þ Orden de aprobación técnica del proyecto.
Þ Orden de inicio de expediente expropiatorio.
Þ Anuncio de información pública para la declaración de urgente

ocupación.
Þ Publicación en el BORM del anuncio de información pública.
Þ Anuncio de información pública en la prensa.

Þ Propuesta por la que se resuelve el trámite de información pública.
Þ Orden por la que se resuelve el trámite de información pública.
Þ Informe sobre la urgencia de ejecución de las obras del proyecto.
Þ Informe propuesta de declaración de urgente ocupación.
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Þ Anuncio aprobación técnica inicial del proyecto.
Þ Información Pública en BORM aprobación técnica inicial del

proyecto.
Þ Información Pública en prensa aprobación técnica inicial del

proyecto.
Þ Información Pública en AYTO aprobación técnica inicial del

proyecto.
Þ Alegaciones en Información pública y sus contestaciones.
Þ Propuesta aprobación definitiva proyecto.
Þ Orden aprobación definitiva proyecto.
Þ Proyecto Filtro Verde Aprobado definitivamente.
Þ Orden de resolución de la Información pública de aprobación técnica

inicial del proyecto.
Þ Anuncio Resolución Información pública de aprobación técnica

inicial del proyecto.
Þ Publicación BORM Resolución Información Pública de aprobación

técnica inicial del proyecto.

Por su parte, el Expediente tramitado para la expropiación forzosa de

los bienes y derechos necesarios para la ejecución de las obras consta de 106

folios, en los que se ordena la siguiente documentación:

Þ Orden de inicio del expediente expropiatorio.
Þ Anuncio Información pública bienes y derechos afectados para la

Declaración de la Urgente Ocupación.
Þ Información pública en BORM bienes y derechos afectados para la D.

Urgencia.
Þ Información Pública en PRENSA bienes y derechos afectados para la D.

Urgencia.
Þ Información Pública en AYTO bienes y derechos afectados para D.

Urgencia.
Þ Alegaciones a la relación de bienes y derechos y contestaciones.

Propuesta aprobación Información Pública bienes y derechos para D.

Urgencia.
Þ Orden aprobación Información Pública bienes y derechos para D.

Urgencia.
Þ Informe técnico justificativo Declaración Urgente Ocupación Informe-

Propuesta Director Gral. Proponiendo Declaración Urgencia.
Þ Declaración por el Consejo de Gobierno de la Urgente Ocupación.
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Þ Anuncio Declaración Urgencia.
Þ Publicación BORM Anuncio Declaración Urgencia.
Þ Publicación PRENSA Anuncio Declaración Urgencia.
Þ Exposición AYTO Anuncio Declaración Urgencia.
Þ Anuncio Convocatoria Actas Previas.
Þ Publicación BORM Convocatoria Actas Previas.
Þ Publicación BOE Convocatoria Actas Previas.
Þ Publicación Prensa Convocatoria Actas Previas.
Þ Exposición Ayto. Convocatoria Actas Previas.
Þ Actas Previas a la Ocupación.
Þ Contestación alegaciones realizadas en las Actas Previas.
Þ Exposición Ayto. Convocatoria Actas Ocupación.
Þ Actas de Ocupación.

ANTECEDENTES

Conforme a la documentación remitida se desprenden los siguientes:

Con carácter previo cabe advertir que los Expedientes, tanto el de
Aprobación del Proyecto, como el de Expropiación de los bienes y derechos
necesarios para Ia ejecución de las obras se tramitaron simultáneamente,
coincidiendo en el tiempo muchas de sus actuaciones, por lo que así serán
examinados los antecedentes de este recurso.

Primero.- En fecha 12 deagosto de 2016 el Director General del Agua
propone la aprobación técnica del Proyecto Básico paru la ejecución de Filtro
Verde, en el entorno de la desembocadura de la Rambla del Albujón en el Mar
Menor, proyecto elaborado por el Ingeniero de Caminos Canales y Puertos D.
José Ramón Vicente García, Jefe del Servicio de Estudios y Planificación
Hidrológieã, y supervisado por el Servicio de Obras Hidráulicas. Con esa
misma fecha el proyecto es aprobado por la Excma. Sra. Consejera de Agua,
Agricultura y Medio Ambiente.

Seeundo.- En la misma fecha en la que se aprueba técnicamente el
proyecto (aprobación inicial), esto es el 12 de agosto de20l6,por el Director
General del Agua se propone, y se aprueba por la Excma. sra. consejera la
incoación del Expediente de expropiación de los terrenos necesarios parala
ejecución de las obras, el nombramiento de D. José Ramón Vicente García

f
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como representante de laAdministración en el procedimiento y el del Ingeniero
Técnico Agrícola D. Miguel Ángel del Amor Saavedra, dando cuenta de la
resolución a los Servicios correspondientes. En dicha orden no se determina si
el procedimiento de expropiación debe tramitarse de forma ordinaria o por la
excepcional de urgencia. Sin embargo, todas las actuaciones posteriores se

realizan como si se hubiese incoado el procedimiento de urgencia.

Tercero.- Con fecha 16 de agosto de 2016, por el Director General del
Agua firma el Anuncio de Información Pública parala declaración de urgente
ocupación de los bienes y derechos afectados por las obras del Proyecto Básico,
que es publicado en el B.O.R.M. no196, de 24 de agosto de 20L6, y en los

diarios deprensaregional (LaVerdadyLaOpinión) el l3 de octubre de2016.
De igual forma el anuncio estuvo expuesto al público en el Tablón de Anuncios
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. Por un periodo de 15 días hábiles,

entre el22 de agosto y el I de septiembre de 2016.

Tal y como se expresaba en el presente anuncio su publicación sirvió de

notificación para los interesados desconocidos o de domicilio ignorado, de

acuerdo con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 3011992 de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común y 20.4 del Reglamento de Expropiación
Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957.

Cuarto.- Con fecha 16 de septiembre de 2016,   
 formuló alegaciones al anuncio de declaración de urgente ocupación, en

el periodo de información pública, considerando que el procedimiento estaba

incurso en causa de nulidad de pleno derecho por los siguientes motivos:
primero por la falta de aprobación del proyecto ya que, al tiempo en que se

anunciaba la declaración de urgente ocupación y la relación de bienes y
derechos afectados, el Proyecto Básico estaba siendo sometido a información
pública y por tanto no puede tenerse por aprobado a los fines de iniciar el

procedimiento de expropiación forzosa; segundo por falta de competencia del

órgano actuante ya que entiende que carece de facultad expropiatoria; y,

tercero, porque ha formulado alegaciones de oposición en el procedimiento
de aprobación del Proyecto Básico, por incumplimiento de elementales

requisitos legales y técnicos exigibles parala viabilidad de los proyectos de

obras hidráulicas.
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Estas alegaciones constan en el expediente de expropiación pero no en el

expediente del recurso de reposición.

Ouinto.- En respuesta a dichas alegaciones se formula escrito por D. José

Ramón Vicente Garcia, representante de la administración en el expediente
expropiatorio, en el que se afiÍna que: "En relación con la legislación
aplicable y la relación de bienes y derechos publicada para la obtención de los
inmuebles que resultan afectados para la ejecución del Proyecto, cabe decir
que, de conþrmidad con lo previsto en el artículo 15.3.b) del Estatuto de

Autonomía de la Región de Murcia, ésta goza de la potestad expropiatoria.

Envirtud de lo anteríor, será la Comunidad Autónoma la que ejerza sus

especfficas competencias de conþrmidad con la legislación y normativa de

aplicacíón al caso pora llevar a cabo la tramitación administrativa
correspondiente y la posterior ejecución del proyecto objeto de este expediente.

Por lo que se refiere a la relación de bienes y derechos que consta en el
Proyecto sometido a inþrmación pública, cabe señalar que el hecho de su

inclusíón en el mismo lo es ø efectos meramente informøtívos, de manera que
una vez el mísmo obtengø lo aprobacíón definitivs, se instruírd el
corresoondiente expedíente expropíøtorío, en el que serdn cítados los
tituløres corrcspondientes a løs Jíncas afectødas."

En base a los argumentos aquí expuestos entiende contestadas las
alegaciones de la interesada y por desestimadas su pretensiones.

Sexto.- En fecha 14 de febrero de 20t7 realizapropuesta de resolución
del expediente de información pública para la declaración de la urgente
ocupación de los bienes y derechos afectados por el Proyecto Básico para la
ejecución de Filtro Verde, en el entorno de la desembocadura de la Rambla del
Albujón en el Mar Menor, por parte del Director General del Agua, en la que
se afirma que "En este periodo de información pública se han presentado 2
escritos de alegaciones relativas øl procedimiento expropiatorio, no existiendo
ninguna alegación relativa a la relación de propietarios y bienes afectados.
Dichas alegaciones hqn sido inþrmadas y contestadas a quienes han
intervenido en el citado trámite de inþrmación pública".

Desestimadas las alegaciones formuladas (en el expediente aparecen tres
y no dos como se afirma en la propuesta) se propone su aprobación por
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considerar que la ejecución de la sobras "tienen un carácter prioritario y de
slrma urgenciø".

Séptimo.- La propuesta de resolución es aprobada mediante Orden de la
Excma. Sra. Consejera de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, asumiendo el
contenido de aquella. Es de destacar que la Orden lleva fecha de un día anterior
a la propuesta, esto es, de L3 de febrero de2017.

Octavo.- Con fecha 14 de febrero de 2017, se incorpora informe
justificativo de la urgencia en la ejecución de las obras. En su contenido se

describe la situación de la calidad de las aguas del Mar Menor, que está

sufriendo un continuo deterioro por vertidos de diversa naturaleza, flujos
hídricos ligados a la generalización del regadío y el uso de abonos y
fitosanitarios, que están produciendo un proceso de eutrofización por los altos
niveles de nitratos, ffiuy por encima de los límites permitidos (oscilan entre 50

y 300 mg/l).

Para remediar esta situación entiende que podrían construirse uno o
varios filtros verdes, que confonnan una tecnología consolidada con capacidad

de crear condiciones para reducir biológicamente los nutrientes disueltos en las

aguas y una gran eficacia de depuración de aguas contaminadas por efluentes

de cuencas agrícolas.

Tras describir el proceso, desde la captación del agua para su distribución
en los humedales, para después ser llevada a la EDAR de San Javier e
instalaciones de la desaladora de El Mojón, concluye que "De las

consideracíones anteriormente manifestadas, el Ingeniero de Caminos que

suscríbe, deduce que debe utilizarse el procedimiento de urgencia para la
adquisición de los bìenes y derechos necesarios por los beneficios

medìoambientales que conlleva su ejecución".

Noveno.- Con fecha 10 de febrero de2017 el Director General del Agua
elabora Informe-Propuesta relativo a la declaración de urgencia en el que tras

los Antecedentes de Hecho y los Fundamentos de Derecho, concluye en que no

existe inconveniente en que se eleve la correspondiente propuesta al Consejo

de Gobierno.

No constaba inicialmente en el expediente remitido la Propuesta suscrita
por la Excma. Sra. Consejera de Agua, Agricultura y Medo Ambiente, por la
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que se somete al Consejo de Gobierno la anterior propuesta, que finalmente ha
sido remitida através de correo electrónico por el Servicio Jurídico.

Décimo.- Obra en el expediente expropiatorio certificado expedido eI27
de febrero de 2017 por la Excma. Sra. Mu Dolores Pagan Arce, en su calidad
de Secretaria del Consejo de Gobierno, en el que se certifica que dicho Consejo
en su sesión celebrada el 22 de febrero de 2017 acordó declara la urgente
oaupación de los bienes afectados por la expropiación a que da lugar el
Proyecto Básico para Ia ejecución de Filtro Verde, en el entomo de la
desembocadura de la Rambla del Albujón en el Mar Menor, término municipal
de Cartagena.

Decimoprimero.- Con fecha I de marzo de 2017, el Ilmo. Sr. Director
general del Agua firmó el anuncio por el que se hace público el Acuerdo de

Consejo de Gobierno relativo a la declaración de urgencia, a los efectos
previstos en el art. 2I de la Ley de Expropiación Forzosa que fue publicado en

el B.O.R.M. no 53, de 6 de marzo de2017, que a su vez fue publicado en la
prensa regional ese mismo día, y expuesto en el Tablón de Anuncios del
Excmo. Ayuntamiento de Cartagena desde el9 de marzo hasta el 10 de abril de
20t7.

Decimosesundo.- En fecha 6 de abril de 2017(último día del plazo),
   formula recurso de reposición contra el Acuerdo

de Consejo de Gobierno de fecha 22 de febrero de 2017 por el que se declara
la urgente ocupación de los bienes afectados por la expropiación a que da lugar
el proyecto básico para la ejecución de Filtro Verde, en el entorno de la
desembocadura de la Rambla del Albujón en el Mar Menor, término municipal
de Cartagena.

El recurso se fundamenta en que, en primer lugar, el Proyecto Básico
para la ejecución de filtro carece de declaración de utilidad pública y¡ orì
consecuencia, su ejecución ni puede llevarse a cabo mediante el ejercicio de las
potestades expropiatorias ni tampoco las coffespondientes obras pueden
legítimamente realizarse sobre las fincas de quien suscribe por no poder
considerarse de urgente su ocupación. Falta de utilidad pública porque entiende
que la rcalización del filtro verde en la desembocadura de la Rambla del
Albujón no está amparada por la actuación prevista en el Plan Hidrológico de
la Demarcación Hidrográfica del Segura 2015-2021. A este motivo anuda las
causas de nulidad de pleno derecho establecidas en los apartados I e) y 2 del

I

rrg55r
Nota adhesiva
None definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
Unmarked definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
None definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
Unmarked definida por rrg55r



rritr'Jã,-g Región de Murcia
Consejería de Presidencia
y Fomento

Dirección de los Servicios iurfdicos

ET
CARAVACÀ2017

Año Jubilar

E

E

e

'-

Y

'I

È

.9

.9

art.47 de la Ley 3912015, de I de octubre del procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPACAP).

El segundo motivo de impugnación se basa en que considera que se ha
infringido el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa porque no se ha
cumplido el trámite previsto en este artículo ya que, es un hecho notorio que la
aprobación definitiva de este proyecto tuvo lugar el día 13 de febrero de 2017
y fue publicada en 17 de marzo en el Boletín Oficial de la Región de Murcia
sin que hasta el día de la fechahaya adquirido ftrmeza. No puede considerarse
cumplido el requisito previsto en el artículo 18.2 de laLey de Expropiación
Forzosa, por la publicación aparecida en el Boletín Oficial de la Región de

Murcia, de 24 de agosto de 2014, relativa al trámite de información pública de

la relación de bienes y derechos. A este motivo anuda las mismas causas de

nulidad que en supuesto anterior.

Decimotercero.- Mediante escrito del Jefe de Servicio de Estudio v
Planificación Hidrológica adscrito a la Dirección General del Agua, de fecha 3
de mayo de 2017, se procede al examen de las alegaciones formuladas por la
recurrente, y eo las que, tras poner de manifiesto como antecedente que "En

concreto, y por lo que se refiere al presente Proyecto, el Plan Hidrológico de

la Demarcación Hidrográfica del Segura contempla como medida asociada al
cumplimiento de los objetivos ambientales lanúmero 156I (tabla 3BB de la
Memoria y Tabla 13 del Anexo V del Aneio I0 de la Memoria, sobre

carqcterización de los objetivos medioambientqles, evaluación del estado y
propuesta de medidas en las masas de agua costeras) la de implantación de

filtros verdes en las ramblas vertientes al Mar Menor como medida de

reducción de la contaminacíón difusa, designando de manere expresa como

Agente encargado de su ejecución a esta Dirección General del Agua'
Consejería de Agricultura y Agua de la Comunidad Autónoma de Murcia", se

contestan los motivos del recurso.

En cuanto al primer motivo considera que debe decaer; y ello, por cuanto

ha quedado claramente acredrtada en su escrito la habilitación legal de la
utilidad pública para llevar a cabo el proyecto que se pretende por la Dirección
General de Agua.

En cuanto al segundo motivo, entiende que no cabe considerar la
alegación formulada por la recurrente en cuanto a la consideración de

infracción del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, pues ha quedado

9
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sobradamente acreditadala existencia de todos y cada uno de los requisitos
legales exigidos para eI desarrollo del procedimiento de urgencia de esta

expropiación.

Concluye, finalmente, eue procede que por parte del Consejo de

Gobierno de la Región de Murcia se dé contestación a los escritos presentados
por los interesados, con desestimación expresa de los mismos y confiÍnación
de la actuación administrativa desplegada por esta administración hasta la
fecha.

Decimocuarto.- Con fecha 11 de mayo de2017, por el Servicio Jurídico
de la Secretaría General de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganaderia y
Pesca, se elabora propuesta de resolución, en la que tras transcribir parte del
informe anterior en cuanto al examen de los motivos de anulación alegados por
la recurrente, propone elevar al Consejo de Gobierno propuesta de

desestimación del recurso.

I)ecimoquinto.- Conposterioridad, y tras la solicitud efectuada por esta
Dirección para completar el expediente, con fecha 18 de septiembre de 2017,
el Servicio Jurídico emite informe en relación con el recurso de reposición. En
dicho informe, se transcribennuevamente las consideraciones del órgano gestor
en relación con los motivos del recurso, a los que además añade que la
aprobación técnica del proyecto, en el que "consta de los documentos
reglamentarios, bien redactødos, comprendiendo la definicíón de las obras a
realizar, así como lø determinación de los teryenos, construcciones u otros
bienes y derecltos que se estima preciso ocupar o adquirir para su ejecución",
se sometió a información pública, que fue resuelto mediante Orden de 13 de
febrero de 2017 en la que se contestaron los escritos de alegaciones que
realizaron los interesados. Por tanto considera que ha acreditado que la
administración ha hecho pública la relación concreta e individualizada de los
bienes y derechos que era necesario expropiar para ejecutar las obras, por
consiguiente, "no cabe considerar la alegaciónformulada por la recurrente en
cuqnto a la consideración de infracción del artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, pues ha quedado sobradamente acreditada la
existencia de todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para el
desarrollo del procedimiento de urgencia de esta expropiación".
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CONSIDERACIONES

PRIMERA.- Compete ala Dirección de los Servicios Jurídicos emitir
dictamen fundado en Derecho, con caráßter preceptivo, respecto de los
expedientes de revisión de oficio de actos o disposiciones nulos, según dispone
art. 7.1.1) de la Ley 412004, de 22 de octubre, de Asistencia Jurídica de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La competencia para efectuar consulta a la Dirección de los Servicios
Jurídicos conesponde, en este caso y al momento en que se produce, al Excma.
Sra. Consejera de Agua, Agricultura y Medio Ambiente de conformidad con lo
dispuesto en el art. 7.3 delaLey 412004, de Asistencia Jurídica, aunque ha sido
efectuada por quien tiene delegada dicha competencia, esto es, el Secretario
General [art. 1o D) I ., de la Orden de 77 de maruo de 2077, BORM no 68 de 23

de marzo de 2017).

SEGUNDA.- En cuanto al procedimiento puede af,trmarse a la vista de

la documentación remitida que, en 1o esencial, se han cumplido los trámites
legales exigidos por las normas que lo regulan, sometiéndose a informe la
propuesta de resolución del recurso de reposición formulado.

Ahora bien, es necesario poner de manifiesto que al tiempo que se tramita
el presente recurso de reposición contra el Acuerdo de Consejo de Gobierno de

22 de febrero de 2017, por el que se declara la urgente ocupación de los bienes

y derechos afectados por las obras del Proyecto Básico para la ejecución de

Filtro Verde, en el entorno de la desembocadura de la Rambla del Albujón en

el Mar Menor, se tramitan otros tres recursos interpuestos por  
        

   contra el mismo acuerdo y, básicamente, por los

mismos motivos.

Al existir identidad en el acto recurrido, como sabemos, y de

conformidad con lo dispuesto en el art. 57 de la LPACAP, "El órgano
administrativo que inície o tramite un procedimíento, cualquierø que haya sido

la þrma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instqncia de parte, su

acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntíma

1l
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conexíón, siempre que sea el mismo órgano quien deba tramitar y resolver el
procedimiento. Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso
alguno".

En nuestra opinión resulta evidente que puede predicarse de los cuatro
recursos la identidad sustancial o intima conexión, por 1o que entendemos que

las normas de procedimiento autorizan la acumulación de los expedientes,

siendo admisible también la acumulación en un solo expediente de distintos
recursos administrativos cuando concuffa tal circunstancia. Esta acumulación
de diversos recursos administrativos constituye una facultad del órgano
administrativo que puede acordar de propia iniciativa, sin necesidad de

especiales requisitos de trámite.

Procedeo pues, que por el Consejero competente para elevar la
propuesta de resolución al Consejo de Gobierno se acuerde, con carácter
previo a su elevación la acumulación de los cuatro recursos, motivándolo
adecuadamente en la resolución que se adopte.

TERCERA.- En el ámbito del análisis del expediente de expropiación,
y antes de entrar a considerar las alegaciones formuladas por la recurrente es

necesario formular algunas observaciones al procedimiento llevado a cabo.

1'l Iniciación del expediente de expropiación forzosa sin tener
aprobado definitivamente el Proyecto Básico para la eiecución de Filtro
Verde. en el entorno de la desembocadura de la Rambla del Albuión en el
Mar Menor.

Conforme a la Orden de fecha 12 de agosto de 2016 (Pág. I Expediente
Expropiatorio), por la que se acuerda iniciar el expedienheparala expropiación
de los bienes y derechos necesarios para la ejecución de la obra, la situación
del proyecto básico que sirve de soporte para determinación de la relación
concreta y precisa de bienes y derechos, es de aprobación técnica (inicial),
pendiente del correspondiente trámite de información pública.

Resulta evidente, pues, que al momento iniciar el procedimiento de
expropiación dicho proyecto no estaba aprobado definitivamente, y que tanto
el procedimiento expropiatorio como el de aprobación defìnitiva del proyecto
se estaban tramitando de forma paralela. Así, consta en el expediente para

E
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aprobación del Proyecto anuncio de información pública por un periodo de 30
días (BORM no 1930 de 20-08-2016) para que los particulares y entidades a
quienes interese puedan presentar por escrito las observaciones que consideren
oportunas respecto del mismo (Pág. 37 Expediente). Por su parte, en el
expediente de expropiación (Pág. 4 Expediente), consta anuncio de
información pública por un periodo de 15 dias, para la declaración de urgente
ocupación de los bienes y derechos afectados por la ejecución de las obras del
proyecto (BORM no 196, de 24-08-2016).

Como sabemos, la Administración pública expropiante debe resolver en
todo expediente expropiatorio sobre la necesidad concreta de ocupar bienes o
adquirir derechos concretos que sean estrictamente indispensables para
alcanzar el fin de la expropiación. Para ello, la Administración pública
expropiante, o el beneficiario a través de aquélla, debe formular una relación
completa e individualizada de los elementos patrimoniales que considera de

necesaria ocupación o adquisición, incluyendo en su caso los imprescindibles
para futuras ampliaciones.

Con dicha finalidad, a través de la autoridad competente en cada caso, se

debe hacer pública la relación de bienes y derechos para que, en plazo de

alegaciones o de información púbtica de 15 días hábiles, puedan los

interesados alegar lo conveniente a su derecho sobre la necesidad de ocupación

de bienes o derechos y/o sobre su estado físico o jurídico, aportando cuantos

datos sean oportunos para rectificar los posibles effores cometidos en la
relación.

El trámite de alegaciones o información expuesto, que se desarrolla en el

seno del expediente expropiatorio, es esencial al mismo, ya que su falta genera

indefensión y es causa de nulidad. No puede su falta subsanarse o entenderse

subsanada por el trámite equivalente que haya podido producirse en sede de

aprobación del estudio informativo de la actuación para avya ejecución se

expropia, sino que se produce la nulidad radical, conforme reiterada
jurisprudencia del Tribunal Supremo, por todas STS Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección 6u, de 13 de abril de 2011, Rec. No 6096/2007,
RJ\2011\3217. Su importancia viene dada por ser la primera y única ocasión

en que el afectado puede realizar actuaciones eficaces tendentes a impedir o

limitar el ejercicio de la potestad expropiatoria.
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La irregularidad en la tramitación de la información pública se constata,

además, cuando presentadas alegaciones por    Págs.

22-23 Expediente Expropiatorio) el 16 de septiembre de 2016, advierte en su

motivo segundo "Falta de aprobación del Proyecto para la ejecución defiltro
verde en el entorno de la desembocadura de la Rambla del Albujón al Mar
Menor". A día de lafecha, este proyecto está siendo sometido a inþrmación
pública por lo que no puede tener por aprobado a los fines de inicío del
procedimiento de expropíación forzosa de los bienes afectados. Por lo que

cualquier acto administrativo tendente a expropiar bienes afectados por el
mismo es nulo de pleno derecho".

En respuesta a dichas alegaciones, consta en el expediente expropiatorio
(Pág. 24) respuesta elaborada por la Administración en al que se expresa que
"Por lo que se refiere a la relación de bienes y derechos que consta en el
Proyecto sometido a inþrmación pública, cqbe señalar que el hecho de su

inclusión en el mismo lo es a efectos meramente inþrmativos, de manera que

unø vez el mismo obtengø la aprobacíón deftnÍtíva, se instruird el
correspondíenle expediente exprcpíatorio, en el que serán citados los titulares
correspondientes a las fincas afectadas".

Como se puede observar existe un reconocimiento expreso de que sólo
una vez aprobado definitivamente el proyecto se debe instruir el
conespondiente expediente expropiatorio, cuestión esta que no hace más que
constatar cómo debe tramitarse la expropiación y la irregularidad existente y
que, además, se realiza en el seno de un expediente expropiatorio iniciado sin
tener aprobado definitivamente el proyecto de obras que le sirve de base.

2"1La Orden Dor la que se resuelve el expediente de información
pública para la declaración de urgente ocupación es anterior a la
propuesta que se eleva desde la DÍrección General del Agua.

Consta en el expediente (Pág. 26) Propuesta de Orden elaborada por la
Dirección General del Agua parala aprobación de la resolución del expediente
de información pública parala declaración de urgente ocupación de los bienes
y derechos afectados por las obras del "PROYECTO BÁSICO PARA LA
EJECUCION DE FILTRO VERDE EN EL ENTORNO DE LA
DESEMBOCADURA DE LA RAMBLA DEL ALBUJÓN AL MAR
MENOR", considerando que la ejecución de las obras previstas en este
proyecto, tienen un carácter prioritario y de suma urgencia, esta propuesta lleva
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fecha de 14 de febrero de 2017. Por su parte la Orden que asume dicha
propuesta y resuelve el expediente de información pública (Pág. 27) es de fecha
13 de febrero de2017.

Esta irregularidad pone de manifiesto que el expediente de información
pública había sido aprobado antes de que por la Dirección general del Agua se

r ealizar a la correspondiente propuesta.

3") Falta de motivación del Acuerdo de declaración de ulgqnts
ocu n de los bienes derechos
..PROYE E
EN EL ENTORNO DE LA DESEMBOCADURA DE LA RAMBLA DEL

-

ALBUJON AL MAR MENOR''.

Como sabemos, de conformidad con constante y reiteradajurisprudencia
del Tribunal Supremo, el procedimiento expropiatorio de urgencia requiere de

la observancia de unos concretos y determinados requisitos:

a) La concurrencia de circunstancias de carácter excepcional que

aconsejen acudir a este especial procedimiento.
b) Que las circunstancias materiales y jurídicas existentes permitan la
actuación urgente
c) La motivación suficiente de dichas circunstancias en el acuerdo en el

que se declare la urgencia.
d) La efectiva existencia y retención de crédito presupuestario con

cargo al presupuesto del ejercicio en el que se prevea la conclusión del

procedimiento expropiatorio y Iarealización efectiva del pago.

a)Lanecesidad de que medien circunstancias excepcionales que exijan

-o aconsejen, al menos- el empleo de este procedimiento, pues la declaración

de urgencia debe responder a urgencias reales y constatadas, deben aparecer
justificadas a lo largo del expediente, bien en relación con una obra o bien en

relación con una finalidad concreta y determinada, para que puedan servir de

base a una excepción tan importante al sistema general de previo pago del
justiprecio.

El único documento, obrante al expediente, que podría considerarse

como descriptivo de las circunstancias excepcionales que aconsejan el empleo
de este procedimiento es el Informe de fecha t4 de febrero de 2017, del

15
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Ingeniero de Caminos Canales y Puertos, D. José Ramón Vicente García, en el
que se determina que el objeto de la actuación es la mejora de la calidad de las

aguas del Mar Menor y del Mar Mediterráneo en su franja costera. Se describe
la situación actual en la que, como situación más extrema, se afirma que las

concentraciones de nitrato en las aguas de drenaje del Campo de Cartagena son

muy altas y oscilan entre los 50 y 300 mgll, muy por encima de los límites
legales establecidos (no se menciona cuáles son estos límites), para
posteriormente también describir la solución que se propone a través de un
sistema de filtros verdes.

Tras describir todo el proceso, desde la captación del agua para su

distribución en los humedales, para después ser llevada a la EDAR de San

Javier e instalaciones de la desaladora de El Mojón, concluye que "De las
consideraciones anteriormente manifestadas, el Ingeniero de Caminos que
suscribe, deduce que debe uîílizarse el procedimiento de urgencia para la
adquisición de los bienes y derechos necesarios por los beneficios
medioambientales que conlleva su ejecución".

Resulta, en nuestra opinión irregular que el informe que debe justificar
la concurrencia de las circunstancias excepcionales que justiflrcan la adopción
del procedimiento de urgencia se incorpore al expediente más de 5 meses
después de su iniciación, e igualmente se considera que, este informe, no
justifica suficientemente la existencia de dichas circunstancias, ni las urgencias
reales que motivan acudir al procedimiento excepcional de urgencia.

b) Que las circunstancias materiales y jurídicas existentes permitan la
actuación urgente. Debemos considerar que es apreciable una clara tendencia
jurisprudencial a exigir estrictamente la necesidad de urgencia para admitir la
legalidad de la tramitación del expediente expropiatorio por esta vía especial,
entendiendo que es un hecho público y notorio que en la aplicación del
ordenamiento jurídico español relativo a la expropiación forzosa se ha
producido una subversión de la institución prevista en la Ley de Expropiación
Forzosa, por virtud de la cual, una unidad jurídica que estaba pensada como
técnica excepcional deviene regla general. Sin embargo que esto haya ocunido
efectivamente no implica que deba ser así y, mucho menos, que deba continuar
siéndolo. Y ocurre, además que de un tiempo a esta parte, se ha ido abriendo
paso una corriente jurisprudencial vigorosa que va afrontando con rigor el
control de la urgencia en la expropiación forzosa.
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Por este motivo se va aplicando la doctrina que impide identificar la
actuación urgente con las circunstancias de orden público o cualesquiera otras
ajenas al proyecto. Tampoco es lo mismo un proyecto de futuro inmediato -
que exige la utilización del procedimiento de urgencia-, que un proyecto de
futuro próximo, atendible por lavía del procedimiento expropiatorio ordinario
por referirse a una obra no pensada paru subvenir necesidades perentorias o
apremiantes que no puedan satisfacerse con medidas transitorias o
complementarias, factibles y posibles. En todo caso, el interés general
declarado por la ley no lleva implícita su realización urgente.

De la tramitación y aprobación del Proyecto no parece que existan
circunstancias y jurídicas que, a priori impidieran la tramitación de la
expropiación por el procedimiento de urgencia.

c) La motivación suficiente de dichas circunstancias en el acuerdo en el
que se declare la urgencia. Este requisito exige que el acuerdo en que se declare

dicha urgencia esté debidamente motivado con la exposición de las

circunstancias que lo justifican. En este sentido, la declaración de urgencia
necesita de un razonamiento . rletallado v obietivamente convinaente en

cada caso lo que es tanto como decir que la motivación que

debe contener aquélla supone un superior nivel de exigencia en la
explicitación de esas razones que le llevan a emplear esa vía excepcional.

Del examen del expediente se constata que el Acuerdo del Consejo de

Gobierno de 22 de febrero de 2017 (Pág. 36), confoÍne a la certificación
expedida por le Secretaria de dicho Consejo, carece total y absolutamente de

toda justificación no constando la exposición de circunstancias excepcionales
que 1o motivan, ni siquiera por remisión a informes obrantes en el expediente.

Pero es más, nos encontramos con que el inicial Informe-Propuesta de la
Dirección General del Agua de 10 de febrero de 2017, firmado manualmente
(Págs. 32 a34)tiene un contenido basado en hechos y fundamentos de derecho
justificativo de Ia declaración de urgencia; que la Propuesta de la Excma. Sra.

Consejera eleva al Consejo de Gobiemo de fecha 20 de febrero de 2017 (no

obrante inicialmente al expediente y remitida posteriormente) tiene un

contenido distinto de la Propuesta de la Dirección General del Agua antes

mencionada; que la certificación de 27 de febrero de 2017, relativa al acuerdo

adoptado por el Consejo de Gobierno tiene un contenido distinto de las dos

anteriores propuestas; y, por último, que el Anuncio en el BORM del acuerdo

de declaración de urgente ocupación publicado el 6 de marzo de 2017 (Págs.
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39-40), no coincide ni con la propuesta inicial, ni con la propuesta que se eleva
a Consejo de Gobierno, ni con la certificación del acuerdo de dicho máximo
órgano.

Esta falta de concordancia de los documentos esenciales que deben
reflejar la motivación del acuerdo de declaración de urgente ocupación impide,
además, ni siquiera de forma tâcita o por remisión a informes obrantes al

expediente, entender motivadas de forma suficiente las circunstancias
excepcionales que lo fundamentan. Esta falta de motivación, en nuestra
opinión, acatrea la nulidad del acuerdo de declaración de urgente ocupación.

d) La efectiva existencia y retención de crédito presupuestario con
cargo al presupuesto del ejercicio en el que se prevea la conclusión del
procedimiento expropiatorio y la realización efectiva del pago. En el
expediente que se eleve al Consejo de Gobierno ha de figurar necesariamente
la oportuna retención de crédito, con cargo al presupuesto del ejercicio en el
que se prevea la conclusión del procedimiento expropiatorio y la realización
efectiva del pago, por el importe a que podría ascender el justiprecio en virtud
de las reglas valorativas vigentes. La existencia de crédito y su retención son
una <conditio iuris> de validez de la declaración de urgencia.

Se ha remitido desde la Consejeríaapetición de esta Dirección copia del
documento contable "R" por importe de 854.629,03.-€, contabilizado el 16 de
febrero de 2016, que contempla una cantidad superior a la establecida en la
valoración del Anejo 4 del Proyecto Básico (854.628,20.-€) que resultó
aprobado definitivamente el mismo día en que el Consejo de Gobierno
adoptaba el acuerdo de declaración de urgencia.

CUARTA.- El procedimiento de urgencia supone una alteración a la
regla general en el procedimiento administrativo de expropiación dado que
autoriza llevar a cabo primero la ocupación, valorándose y pagándose después
el justiprecio. Aunque está previsto para casos excepcionales, resulta ser el más
utilizado en la actualidad, pero ello debe ser obstáculo para entenderlo como
excepcional por ruzón de las circunstancias, tan restrictivas, que lo motivan:
concurrencia de circunstancias excepcionales y justificación de la
declaración de urgencia. El procedimiento expropiatorio de urgencia tiene
carácter excepcional y de ahí resulta la exigencia de que se den necesariamente
los requisitos constitutivos del mismo para su aplicación, y sus presupuestos
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sean de interpretación estricta, no susceptible de interpretación extensiva o

analógica; por este motivo la necesidad de ocupación y su urgenaia e

inmediatez han de encontrarse plenamente justificadas en razón de las
circunstancias que han de concurrir para legitimar la declaración de urgente
ocupación: la urgencia ha de quedar motivada en el propio acuerdo y ha de
estar j usti ftcada en circunstancias excep cionales .

La relación de irregularidades puestas de manifiesto en laffamiTación del
expediente expropiatorio suponen, en nuestra opinión, y sin necesidad de entrar
a examinar los motivos de impugnación aducidos por la recurrente,
justificación suficiente para estimar el recurso deducido contra la declaración
de urgente ocupación.

QUINTA.- No obstante, y dado que el informe del Servicio Jurídico de

la Consejería de fecha 1 8 de septiembr e de 2017 , incorporado al expediente por

el que se tramita el recurso de reposición, se manifiesta en el sentido de

desestimar el recurso, debemos realizar las siguientes consideraciones.

En primer lugar, se aceptan y asumen los argumentos del Informe que

conllevarían la desestima el primer motivo de impugnación del acuerdo relativo
a la ausencia de utilidad pública por cuanto si ha sido acreditado en el

expediente la habilitación legal de la utilidad pública a efectos de expropiación
forzosa de las infraestructuras relacionadas con los programas de medidas de

los planes hidrológicos precisas para La consecución de objetivos
medioambientales de las masas de agrta, entre las que se encuentra la
implantación de fîltros verdes en las ramblas que vierten al Mar Menor como

medida de reducción de la contaminación difi.lsa.

En segundo lugar, no Se comparte por el contrario, la argumentación

relativa a que el procedimiento de urgencia por el que se tramitó el presente

supuesto de expropiación forzosa se ha efectuado siguiendo los cauces legal y

reglamentariamente definidos por la Ley de Expropiación Forzosa y el

Reglamento de desarrollo de la misma, ateniéndose en todo momento a los

requisitos y exigencias derivados de los mismos. Lo motivos por los que no se

comparte este criterio están expresado de forma suficiente en la consideración

tercera de este informe a la que nos remitimos en aras a la brevedad y para no

ser reiterativos.
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SEXTA.- Por 1o que afecta a los posibles efectos de la anulación del
acuerdo de declaración de urgente ocupación señalar le corresponde a la
Administración apreciando las circunstancias concuffentes pronunciarse sobre

la urgencia o no de la expropiación sin que podamos deducir de la falta de

motivación del Acuerdo el hecho de que expropiación no sea urgente.

Por ello, conforme ha puesto de manifiesto el Tribunal Supremo,
Sentencia ùe 29 de enero de 2007, recurso n' 246112004, RJ\2007\L362, en

cualquier caso, "la nulidad de la declaración de urgencict,...., solo afecta al
procedimiento a seguir y no a la expropiación en si mísma que debe continuar
su tramitación conforme a las normas del procedimiento ordinario y ø salvo
de cuantas reclamaciones de quienes, habiendo sido efectivamente
expropiados, se considerasen perjudicados por la tramitación que se hubiese
seguido".

CONCLUSION

Procede pues, estimar el recurso de reposición interpuesto por
contra el Acuerdo de Consejo de Gobiemo de 22 de

febrero de 2017 por el que se declara la urgente ocupación de los bienes y
derechos afectados por las obras del Proyecto Básico parcla ejecución de Filtro
Verde, en el entorno de la desembocadura de la Rambla del Albujón en el Mar
Menor, anulando dicho acto por no ser conforme a derecho, tal y como se

contiene en las consideraciones del presente informe.

EL LETRADO,

CARAVÀCA ?017
Aí1o Jubilãr

VO BO

EL DIRECTOR

(D ocume nt o fi rmado e I e ctró nic amente )(D ocume nto firmado e I ectró nic ame nte)

Fdo.: Joaquín Rocamora Manteca Fdo.: Fco. Javier ZamoraZaragoza
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Informe 5712017 (B)

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN PONUULADO POR  
 CONTRA EL ACUERDO DE CONSEJO

DE GOBIERNO DE22 DE FEBRERO DE 2017 POREL QUE SE DECLARA
LA URGENTE OCUPACIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS

FECTADOS POR LAS OBRAS DEL PROYECTO BÁSICO PARA LA
EJECUCIÓN DE FILTRO VERDE EN EL ENTORNO DE LA
DESEMBOCADURA DE LA RAMBLA DEL ALBUJÓN EN EL MAR
MENOR.

ónc¿,No coNSULTANTE: coNSEJEnÍa oB eGUA, AGRICULTURA
GANADERIA Y PESCA.

Por el llmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Agua, Agricultura
Ganadería y Pesca se remitió a esta Dirección expediente relativo a Recurso de

reposición formulado por    contra el

Acuerdo de Consejo de Gobierno de22 de febrero de20l7 por el que se declara

la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados por las obras del

Proyecto Básico para la ejecución de Filtro Verde, en el entorno de la
desembocadura de la Rambla del Albujón en el Mar Menor, a los efectos de

emisión del informe preceptivo establecido en el Art. 7.1.j) de la Ley 412004,

de 22 de octubre, de Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

En el expediente remitido, consta la siguiente documentación:

Þ Orden de aprobación técnica del proyecto.
Þ Orden de inicio de expediente expropiatorio.
Þ Anuncio de información pública parc la declaración de urgente

ocupación.
Þ Publicación en eI BORM del anuncio de información pública.
Þ Anuncio de información pública en la prensa.

Þ Propuesta por la que se resuelve el trámite de información pública.
Þ Orden por la que se resuelve el trámite de información pública.
Þ Informe sobre la urgencia de ejecución de las obras del proyecto.
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Þ Informe propuesta de declaración de urgente ocupación.
Þ Declaración de la urgente ocupación.
Þ Anuncio de declaración de urgente ocupación.
Þ Publicación en el BORM de la declaración de urgente ocupación.
Þ Publicación en prensa de la declaración de urgente ocupación.
Þ Recurso presentado por el interesado.
Þ Propuesta del Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca al

Consejo de Gobierno.

A pesar de que se refleja en el índice remitido, no constan entre la
documentación, ni la Comunicación solicitando copia del expediente e

informes al recurso; ni el Informe al recurso del Jefe de Servicio de Estudio y
Planifîcación Hidrol6gica, ni la Propuesta de resolución del recurso del Jefe del
Servicio Jurídico.

En fecha 5 de septiembre de 2017, se solicitó a la Consejería que se

completase el expediente con la siguiente documentación:

1. Expediente completo tramitado para la aprobación definitiva del
PROYECTO BÁSICO PARA LA EJECUCIÓN DE F'ILTRO
VERDE EN EL ENTORNO DE LA DESEMBOCADURA DE LA
RAMBLA DEL ALBUJÓN AL MAR MENOR'" rÉnVrrnO
MUNICIPAL DE CARTAGENA.

2. Expediente tramitado para la expropiación forzosa de los bienes y
derechos necesarios parala ejecución de las obras correspondientes al
PROYECTO NÁSTCO PARA LA EJECUCIÓN DE FILTRO
VERDE EN EL ENTORNO DE LA DESEMBOCADURA DE LA
RAMBLA DEL ALBUJÓN AL MAR MENOR''' rÉnmrNO
MUNICIPAL DE CARTAGENA.

Mediante comunicación interior de fecha 20 de septiembre de 2017 se

completa el expediente, conforme a lo solicitado. Así, el Expediente para la
aprobación definitiva del Proyecto Básico parala Ejecución de Filtro Verde,
en el entorno de la desembocadura de la Rambla del Albujón en el Mar Menor,
consta de 274 folios en los que se ordena la siguiente documentación:

Þ Orden de aprobación técnica inicial del proyecto.
Þ Proyecto Filtro Verde Aprobado técnica e inicialmente

f
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Þ Informe de no sometimiento a EIA de proyectos de la OISMA.
Þ Informe sobre procedimiento de EIA de proyectos de la D.G. Calidad

y E. Ambiental.
Þ Anuncio aprobación técnica inicial del proyecto.
Þ Información Pública en BORM aprobación técnica inicial del

proyecto.
Þ Información Pública en prensa aprobación técnica inicial del

proyecto.
Þ Información Pública en AYTO aprobación técnica inicial del

proyecto.
Þ Alegaciones en Información pública y sus contestaciones.
Þ Propuesta aprobación definitiva proyecto.
Þ Orden aprobación definitiva proyecto.
Þ Proyecto Filtro Verde Aprobado definitivamente.
Þ Orden de resolución de la Información pública de aprobación técnica

inicial del proyecto.
Þ Anuncio Resolución Información pública de aprobación técnica

inicial del proyecto.
Þ Publicación BORM Resolución Información Pública de aprobación

técnica inicial del proyecto.

Por su parte, el Expediente tramitado para la expropiación forzosa de

los bienes y derechos necesarios para la ejecución de las obras consta de 106

folios, en los que se ordena la siguiente documentación:

Þ Orden de inicio del expediente expropiatorio.
Þ Anuncio Información pública bienes y derechos afectados para la

Declaración de la Urgente Ocupación.
Þ Información pública en BORM bienes y derechos afectados para la D.

Urgencia.
Þ Información Pública en PRENSA bienes y derechos afectados para la D.

Urgencia.
Þ Información Púbtica en AYTO bienes y derechos afectados para D.

Urgencia.
Þ Alegaciones a la relación de bienes y derechos y contestaciones.

Propuesta aprobación Información Pública bienes y derechos para D.

Urgencia.
Þ Orden aprobación Información Pública bienes y derechos para D.

Urgencia.
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Þ Informe técnico justificativo Declaración Urgente Ocupación Informe-
Propuesta Director Gral. Proponiendo Declaración Urgencia.

Þ Declaración por el Consejo de Gobierno de la Urgente Ocupación.
Þ Anuncio Declaración Urgencia.
Þ Publicación BORM Anuncio Declaración Urgencia.
Þ Publicación PRENSA Anuncio Declaración Urgencia.
Þ Exposición AYTO Anuncio Declaración Urgencia.
Þ Anuncio Convocatoria Actas Previas.
Þ Publicación BORM Convocatoria Actas Previas.
Þ Publicación BOE Convocatoria Actas Previas.
Þ Publicación Prensa Convocatoria Actas Previas.
Þ Exposición Ayto. Convocatoria Actas Previas.
Þ Actas Previas a la Ocupación.
Þ Contestación alegaciones realizadas en las Actas Previas.
Þ Exposición Ayto. Convocatoria Actas Ocupación.
Þ Actas de Ocupación.

ANTECEDENTES

Conforme a la documentación remitida se desprenden los siguientes:

Con carácter previo cabe advertir que los Expedientes, tanto el de
Aprobación del Proyecto, como el de Expropiación de los bienes y derechos
necesarios para la ejecución de las obras se tramitaron simultáneamente,
coincidiendo en el tiempo muchas de sus actuaciones, por lo que así serán
examinados los antecedentes de este recurso.

Primero.- En fecha 12 de agosto de 2016 el Director General del Agua
propone la aprobación técnica del Proyecto Básico para la ejecución de Filtro
Verde, en el entorno de la desembocadura de la Rambla del Albujón en el Mar
Menor, proyecto elaborado por el Ingeniero de Caminos Canales y Puertos D.
José Ramón Vicente García, Jefe del Servicio de Estudios y Planificación
Hidrológicà, y supervisado por el Servicio de Obras Hidráulicas. Con esa
misma fecha el proyecto es aprobado por la Excma. Sra. Consejera de Agua,
Agricultura y Medio Ambiente.

Segundo.- En la misma fecha en la que se aprueba técnicamente el
proyecto (aprobación inicial), esto es el 12 de agosto de2016, por el Director
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General del Agua se propone, y se aprueba por la Excma. Sra. Consejera la
incoación del Expediente de expropiación de los terrenos necesarios parala
ejecución de las obras, el nombramiento de D. José Ramón Vicente García
como representante de la Administración en el procedimiento y el del Ingeniero
Técnico Agrícola D. Miguel Ángel del Amor Saavedra, dando cuenta de la
resolución a los Servicios correspondientes. En dicha orden no se determina si
el procedimiento de expropiación debe tramitarse de forma ordinaria o por la
excepcional de urgencia. Sin embargo, todas las actuaciones posteriores se

rcalizan aomo si se hubiese incoado el procedimiento de urgencia.

Tercero.- Con fecha 16 de agosto de 2076, por el Director General del
Agua firma el Anuncio de Información Pública parala declaración de urgente
ocupación de los bienes y derechos afectados por las obras del Proyecto Básico,
que es publicado en el B.O.R.M. nol96, de 24 de agosto de 2016, y en los
diarios de prensa regional (La Verdady La Opinión) el 13 de octubre de 2016.
De igual forma el anuncio estuvo expuesto al público en el Tablón de Anuncios
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. Por un periodo de 15 días hábiles,
entre el22 de agosto y el 8 de septiembre de 2016.

Tal y como se expresaba en el presente anuncio su publicación sirvió de

notifîcación para los interesados desconocidos o de domicilio ignorado, de

acuerdo con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 3011992 de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común y 20.4 del Reglamento de Expropiación
Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957.

Cuarto.- Con fecha 19 de septiembre de 2076,  
 s formuló alegaciones al anuncio de declaración de urgente

ocupación, en el periodo de información pública, considerando que el

procedimiento estaba incurso en causa de nulidad de pleno derecho por los

siguientes motivos: primero por la falta de aprobación del proyecto ya que,

al tiempo en que se anunciaba la declaración de urgente ocupación y la relación

de bienes y derechos afectados, el Proyecto Básico estaba siendo sometido a
información pública y por tanto no puede tenerse por aprobado a los fines de

iniciar el procedimiento de expropiación forzosa; segundo por falta de

competencia del órgano actuante ya que entiende que carece de facultad

expropiatoria; y, tercero, porque ha formulado alegaciones de oposición en el

procedimiento de aprobación del Proyecto Básico, por incumplimiento de

5
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elementales requisitos legales y técnicos exigibles para la viabilidad de los
proyectos de obras hidráulicas.

Estas alegaciones constan en el expediente de expropiación pero no en el

expediente del recurso de reposición.

Ouinto.- En respuesta a dichas alegaciones se formula escrito por D. José

Ramón Vicente Garcia, representante de la administración en el expediente
expropiatorio, en el que se afirma que: "En relacíón con la legislación
aplicable y la relación de bienes y derechos publicada para la obtención de los
inmuebles que resultan afectados para la ejecución del Proyecto, cabe decir
que, de conþrmidad con lo previsto en el artículo 15.3.b) del Estatuto de

Autonomía de la Regíón de Murcia, ésta goza de la potestad expropiatoria.

En virtud de lo anterior, será la Comunidad Autónoma la que ejerza sus

especfficas competencias de conþrmídad con la legislación y normativa de
aplicación al caso para llevar a cabo la tramitación administrativa
correspondiente y la posterior ejecución del proyecto objeto de este expediente.

Por lo que se refiere a la relación de bienes y derechos que consta en el
Proyecto sometído ø información pública, cabe señalar que el hecho de su
ínclusión en el mismo lo es ø efectos merømente ínformøtívos, de munerø que
unø vez el mismo obtengala aprobacíón defìnitivø, se ínstruirú el
correspondiente expediente exproníøtorio, en el que serdn cítødos los
títuløres correspondíentes ø løs Jincas afectadøs. "

En base a los argumentos aquí expuestos entiende contestadas las
alegaciones de la interesada y por desestimadas su pretensiones.

Sexto.- En fecha 14 de febrero de 20t7 rcalizapropuesta de resolución
del expediente de información pública para la declaración de la urgente
ocupación de los bienes y derechos afectados por el Proyecto Básico para la
ejecución de Filtro Verde, en el entorno de la desembocadurade la Rambla del
Albujón en el Mar Menor, por parte del Director General del Agua, en la que
se afirma que "En este periodo de ínformación pública se han presentado 2
escritos de alegaciones relativas øl procedimiento expropiatorio, no existiendo
ninguna alegación relativa a la relacíón de propíetarios y bienes afectados.
Dichas alegaciones han sido inþrmadas y contestadas a quienes han
intervenido en el citado trámite de inþrmación pública".
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Dirección de los Servicios Jurídicos

Desestimadas las alegaciones formuladas (en el expediente aparecen tres
y no dos como se afirma en la propuesta) se propone su aprobación por
considerar que la ejecución de la sobras "tienen un carácter prioritarío y de
surma urgencia".

Séptimo.- La propuesta de resolución es aprobada mediante Orden de la
Excma. Sra. Consejera de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, asumiendo el
contenido de aquella. Es de destacar que la Orden lleva fecha de un día anterior
a la propuesta, esto es, de L3 de febrero de 2017 .

Octavo.- Con fecha 14 de febrero de 2017, se incorpora informe
justificativo de la urgencia enla ejecución de las obras. En su contenido se

describe la situación de la calidad de las aguas del Mar Menor, que está

sufriendo un continuo deterioro por vertidos de diversa naturaleza, flujos
hídricos ligados a la generalización del regadío y el uso de abonos y
fîtosanitarios, que están produciendo un proceso de eutrofización por los altos

niveles de nitratos, ffiuy por encima de los límites permitidos (oscilan entre 50

y 300 mg/l).

Para remediar esta situación entiende que podrían construirse uno o
varios fîltros verdes, que confoÍnan una tecnología consolidada con capacidad

de crear condiciones para reducir biológicamente los nutrientes disueltos en las

aguas y una gran eficacia de depuración de aguas contaminadas por efluentes

de cuencas agrícolas.

Tras describir el proceso, desde lacaptaciín del agua para su distribución
en los humedales, para después ser llevada a la EDAR de San Javier e

instalaciones de Ia desaladora de El Mojón, concluye que "De las

consideraciones anteriormente manifestadas, el Ingeníero de Caminos que

suscribe, deduce que debe utilizarse el procedimiento de urgencia para la
adquisición de los bienes y derechos necesarios por los beneficios

medioambientales que conlleva su ejecución".

Noveno.- Con fecha 10 de febrero de20l7 el Director General del Agua
elabora Informe-Propuesta relativo a la declaración de urgencia en el que tras

los Antecedentes de Hecho y los Fundamentos de Derecho, concluye en que no

existe inconveniente en que se eleve la correspondiente propuesta al Consejo

de Gobierno.
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No constaba inicialmente en el expediente remitido la Propuesta suscrita
por la Excma. Sra. Consejera de Agua, Agricultura y Medo Ambiente, por la
que se somete al Consejo de Gobierno la anterior propuesta, que finalmente ha

sido remitida através de correo electrónico por el Servicio Jurídico.

Décimo.- Obra en el expediente expropiatorio certificado expedido el27
de febrero de 2017 por la Excma. Sra. Mu Dolores Pagan Arce, en su calidad
de Secretaria del Consejo de Gobiemo, en el que se certifica que dicho Consejo
en su sesión celebrada el 22 de febrero de 2017 acordó declara la urgente
ocupación de los bienes afectados por la expropiación a que da lugar el
Proyecto Básico para Ia ejecución de Filtro Verde, en el entorno de la
desembocadura de la Rambla del Albujón en el Mar Menor, término municipal
de Cartagena.

Decimoprimero.- Con fecha I de marzo de 2017, el llmo. Sr. Director
General del Agua firmó el anuncio por el que se hace público el Acuerdo de

Consejo de Gobierno relativo a la declaración de urgencia, a los efectos
previstos en el art. 2l de la Ley de Expropiación Forzosa que fue publicado en
el B.O.R.M. no 53, de 6 de marzo de 2077, que a su vez fue publicado en la
prensa regional ese mismo día, y expuesto en el Tablón de Anuncios del
Excmo. Ayuntamiento de Cartagena desde el9 de marzo hasta el 10 de abril de
2017.

I)ecimosesundo.- En fecha 6 de abril de2017 (último día del plazo), D.
  s formula recurso de reposición contra el

Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 22 de febrero de2017 por el que se

declara la urgente ocupación de los bienes afectados por la expropiación a que
da lugar el proyecto básico parala ejecución de Filtro Verde, en el entorno de
la desembocadura de la Rambla del Albujón en el Mar Menor, término
municipal de Cartagena.

El recurso se fundamenta en que, en primer lugar, el Proyecto Básico
para la ejecución de filtro carece de declaración de utilidad pública y, on
consecuencia, su ejecución ni puede llevarse a cabo mediante el ejercicio de las
potestades expropiatorias ni tampoco las correspondientes obras pueden
legítimamente realizarse sobre las fincas de quien suscribe por no poder
considerarse de urgente su ocupación. Falta de utilidad pública porque entiende
que la realización del filtro verde en la desembocadura de la Rambla del
Albujón no está amparada por la actuación prevista en el Plan Hidrológico de

8
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la Demarcación Hidrográfica del Segura 2015-2021. A este motivo anuda las
causas de nulidad de pleno derecho establecidas en los apartados 1 e) y 2 del
art. 47 de la Ley 3912015, de I de octubre del procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPACAP).

El segundo motivo de impugnación se basa en que considera que se ha
infringido el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa porque no se ha
cumplido el trámite previsto en este artículo ya que, es un hecho notorio que la
aprobación definitiva de este proyecto tuvo lugar el día 13 de febrero de 2017
y fue publicada en 17 de marzo en el Boletín Oficial de la Región de Murcia
sin que hasta el día de la fechahaya adquirido ftrmeza. No puede considerarse
cumplido el requisito previsto en el artículo 18.2 de la Ley de Expropiación
Forzosa, por la publicación aparecida en el Boletín Oficial de la Región de

Murcia, de 24 de agosto de 2014, relativa al trámite de información pública de

la relación de bienes y derechos. A este motivo anuda las mismas causas de

nulidad que en supuesto anterior.

Decimotercero.- No constando en el expediente, como ya hemos puesto

de relieve, ni Comunicación solicitando copia del expediente e informes al

recurso; ni el Informe al recurso del Jefe de Servicio de Estudio y Planificación
Hidrológica, ni la Propuesta de resolución del recurso del Jefe del Servicio
Jurídico, procede examinar la Propuesta a elevar al Consejo de Gobierno que

sique se remite sin fecha ni autenticada pero que contiene la Propuesta de

resolución del recurso del Jefe del Servicio Jurídico que, a su vez se basa en el

informe del "órgano gestor".

En dicha Propuesta se examinan las alegaciones realizadas por el

recurrente y, tras poner de manifieStO que "En concreto, y por lo que se refiere

øl presente Proyecto, el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del

Segura contempla como medida asociada al cumplimíento de los obietivos
ambientales la número 1561 (tabla 388 de la Memoria y Tabla 13 del Anexo V

del Anejo t0 de la Memoria, sobre caracterización de los obietivos

medioambientales, evaluación del estado y propuesta de medidas en las masas

de agua costeras) la de implantación defiltros verdes en las ramblas vertientes

al Mar Menor como medida de reducción de la contamínación difusa,

designando de manera expresa como Agente encargado de su eiecución a esta

Direccíón General det Agua-Conseiería de Agricultura y Agua de la
Comunidad Autónoma de Murcia" o se contestan los motivos del recurso.
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En cuanto al primer motivo considera que debe decaer; y ello, por cuanto
ha quedado claramente acreditada en su escrito la habilitación legal de la
utilidad pública parallevar a cabo el proyecto que se pretende por la Dirección
General de Agua.

En cuanto al segundo motivo, entiende que no cabe considerar la
alegación formulada por la recurrente en cuanto a la consideración de

infracción del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, pues ha quedado

sobradamente acredttada la existencia de todos y cada uno de los requisitos
legales exigidos para eI desarrollo del procedimiento de urgencia de esta

expropiación.

Concluye que el Proyecto que lleva a cabo esta Consejería de Agua,
Agricultura y Medio Ambiente parala ejecución de Filtro Verde en el entorno
de la desembocadwa de la Rambla del Albujón al Mar Menor deviene de su

fijación por el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrogréffrca del Segura,
resultando que en su elaboración ha sido consensuado con las autoridades y
organismos pertinentes, habiendo observado las prescripciones ambientales
necesarias para eliminar o mitigar sus efectos perjudiciales, habiendo
justificado el correcto emplazamiento para su adecuado funcionamiento y,
sobre todo, su adecuación a la legislación y normativa de aplicación. Procede
la desestimación del recurso interpuesto por el interesado.

I)ecimocuarto.- Con posterioridad, y tras la solicitud efectuada por esta
Dirección para completar el expediente, con fecha 18 de septiembre de 2017,
el Servicio Jurídico emite informe en relación con el recurso de reposición. En
dicho informe, se transcriben nuevamente las consideraciones del órgano gestor
en relación con los motivos del recurso, a los que además añade que la
aprobación técnica del proyecto, en el que "consta de los documentos
reglamentarios, bien redactados, comprendiendo la definición de las obras a
realizar, así como la determinøción de los terrenos, construcciones u otros
bienes y derechos que se estima preciso ocupar o adquirir para su ejecución",
se sometió a información pública, que fue resuelto mediante Orden de 13 de
febrero de 2017 en la que se contestaron los escritos de alegaciones que
realizarcn los interesados. Por tanto considera que ha acreditado que la
administración ha hecho pública la relación concreta e individualizada de los
bienes y derechos que era necesario expropiar para ejecutar las obras, por
consiguiente, "no cabe considerar la alegaciónformulada por la recurrente en
cuanto a la consíderación de infracción del artículo 52 de la Ley de
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Expropiación Forzosa, pues ha quedado sobrødamente acreditada la
existencia de todos y cada uno de los requísitos legales exigidos parø el
desarrollo del procedimíento de urgenciq de esta expropiación".

CONSIDERACIONES

PRIMERA.- Compete ala Dirección de los Servicios Jurídicos emitir
dictamen fundado en Derecho, con carácter preceptivo, respecto de los
expedientes de revisión de oficio de actos o disposiciones nulos, según dispone
art. 7.1.1) de la Ley 412004, de 22 de octubre, de Asistencia Jurídica de la
Comunidad Autónoma dela Región de Murcia.

La competencia para efectuar consulta a la Dirección de los Servicios
Jurídicos corresponde, en este caso y al momento en que se produce, al Excma.
Sra. Consejera de Agua, Agricultura y Medio Ambiente de conformidad con 1o

dispuesto en el art. 7.3 de la Ley 412004, de Asistencia Jurídica, aunque ha sido
efectuada por quien tiene delegada dicha competencia, esto es, el Secretario
General [art. 1o D) 1., de la Orden de 77 de marzo de 2017 , BORM no 68 de 23

de marzo de 2017).

SEGUNDA.- En cuanto al procedimiento puede afirmarse a la vista de

la documentación remitida que, en 1o esencial, se han cumplido los trámites

legales exigidos por las normas que lo regulan, sometiéndose a informe la
propuesta de resolución del recurso de reposición formulado.

Ahora bien, es necesario poner de manifiesto que al tiempo que se tramita
el presente recurso de reposición contra el Acuerdo de Consejo de Gobiemo de

22 de febrero de2017, por el que se declara la urgente ocupación de los bienes

y derechos afectados por las obras del Proyecto Básico para la ejecución de

Filtro Verde, en el entorno de la desembocadura de la Rambla del Albujón en

el Mar Menor, se tramitan otros tres recursos interpuestos por 
       
contra el mismo acuerdo y, básicamente, por los mismos motivos.

Al existir identidad en el acto recurrido, como sabemos, y de

1l
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conformidad con lo dispuesto en el art. 57 de la LPACAP, "El órgano
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido
la þrma de su iniciación, podró disponer, de oficio o a instancia de parte, su

acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima
conexión, siempre que sea el mismo órgano quien deba trømitar y resolver el
procedimiento. Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso
alguno".

En nuestra opinión resulta evidente que puede predicarse de los cuatro
recursos la identidad sustancial o intima conexión, por 1o que entendemos que

las normas de procedimiento autorizan la acumulación de los expedientes,

siendo admisible también la acumulación en un solo expediente de distintos
recursos administrativos cuando concurra tal circunstancia. Esta acumulación
de diversos recursos administrativos constituye una facultad del órgano
administrativo que puede acordar de propia iniciativa, sin necesidad de

especiales requisitos de trámite.

Procede, pues, que por el Consejero competente para elevar la
propuesta de resolución al Consejo de Gobierno se acuerdeo con carácter
previo a su elevación la acumulación de los cuatro recursos, motivándolo
adecuadamente en la resolución que se adopte.

TERCERA.- En el ámbito del análisis del expediente de expropiación,
y antes de entrar a considerar las alegaciones formuladas por la recurrente es

necesario formular algunas observaciones al procedimiento llevado a cabo.

1') Iniciación del expediente de expropiación forzosa sin tener
aprobado definitivamente el Provecto Básico para la eiecución de Filtro
Verde. en el entorno de la desembocadura de la Rambla del Albuión en el
Mar Menor.

Conforme a la Orden de fecha 12 de agosto de 2016 (Pág. 1 Expediente
Expropiatorio), por la que se acuerda iniciar el expediente para la expropiación
de los bienes y derechos necesarios para la ejecución de la obra, la situación
del proyecto básico que sirve de soporte para determinación de la relación
concreta y precisa de bienes y derechoso es de aprobación técnica (inicial),
pendiente del correspondiente trámite de información pública.
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Resulta evidente, pues, que al momento iniciar el procedimiento de
expropiación dicho proyecto no estaba aprobado definitivamente, y que tanto
el procedimiento expropiatorio como el de aprobación definitiva del proyecto
se estaban tramitando de forma paralela. Así, consta en el expediente para
aprobación del Proyecto anuncio de información pública por un periodo de 30
días (BORM no 193, de 20-08-2016) para que los particulares y entidades a

quienes interese puedan presentar por escrito las observaciones que consideren
oportunas respecto del mismo (Pág. 37 Expediente). Por su parte, en el
expediente de expropiación (Pág. 4 Expediente), consta anuncio de
información pública por un periodo de 15 días, para la declaración de urgente
ocupación de los bienes y derechos afectados por la ejecución de las obras del
proyecto (BORM no 196, de 24-08-2016).

Como sabemos, la Administración pública expropiante debe resolver en

todo expediente expropiatorio sobre la necesidad concreta de ocupar bienes o
adquirir derechos concretos que sean estrictamente indispensables para
alçanzar el fin de la expropiación. Para ello, la Administración pública
expropiante, o el beneficiario a través de aquélla, debe formular una relación
completa e individualizada de los elementos patrimoniales que considera de

necesaria ocupación o adquisición, incluyendo en su caso los imprescindibles
para futuras ampliaciones.

Con dicha finalidad, a través de la autoridad competente en cada caso, se

debe hacer pública la relación de bienes y derechos para que, en plazo de

alegaciones o de información púbtica de 15 días hábiles, puedan los

interesados alegar lo conveniente a su derecho sobre la necesidad de ocupación

de bienes o derechos y/o sobre su estado físico o jurídico, aportando cuantos

datos sean oportunos para rectificar los posibles elrores cometidos en la
relación.

El trámite de alegaciones o información expuesto, que se desarrolla en el

seno del expediente expropiatorio, es esencial al mismo, ya que su falta genera

indefensión y es causa de nulidad. No puede su falta subsanarse o entenderse

subsanada por el trámite equivalente que haya podido producirse en sede de

aprobación del estudio informativo de la actuación para cl'rya ejecución se

expropia, sino que se produce la nulidad radicalo conforme reiterada
jurisprudencia del Tribunal Supremo, por todas STS Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección 6"0 de 13 de abril de 20110 Rec. No 609612007,
RJ\2011\3217. Su importancia viene dada por ser la primera y única ocasión
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en que el afectado puede rcalizar actuaciones ef,lcaces tendentes a impedir o
limitar el ejercicio de la potestad expropiatoria.

La inegularidad en la tramitación de la información pública se constata,

además, cuando presentadas alegaciones por  
 (Págs. 12-13 Expediente Expropiatorio) el 19 de septiembre de 2016,

advierte en su motivo segundo "Falta de aprobación del Proyecto para la
ejecucíón de filtro verde en el entorno de la desembocadura de la Rambla del
Albujón al Mar Menor". A día de lafecha, este proyecto está siendo sometido
a ínþrmación pública por lo que no puede tener por aprobado a los fines de

ínicio del procedimiento de expropiaciónþrzosa de los bienes afectados. Por
lo que cualquier acto qdministratívo tendente a expropiar bienes afectados por
el mismo es nulo de pleno derecho".

En respuesta a dichas alegaciones, consta en el expediente expropiatorio
(Pág. 14-15) respuesta elaborada por la Administración en al que se expresa
que "Por lo que se refiere a la relación de bienes y derechos que consta en el
Proyecto sometido a información pública, cabe señalar que el hecho de su
inclusión en el mismo lo es a efectos meramente inþrmatívos, de manera que

unu vez el mismo obtengø la øprobøción delinitiva, se Ínslruiró el
correspondiente expediente expropiøtorio, en el que serán citados los titulares
correspondientes a las fincas afectadas".

Como se puede observar existe un reconocimiento expreso de que sólo
una vez aprobado definitivamente el proyecto se debe instruir el
coriespondiente expediente expropiatorio, cuestión esta que no hace más que
constatar cómo debe tramitarse la expropiación y la irregularidad existente y
que, además, se realiza en el seno de un expediente expropiatorio iniciado sin
tener aprobado definitivamente el proyecto de obras que le sirve de base.

2"1La Orden por la que se resuelve el exnediente de información
pública para la declaración de urqente ocunación es anterior 

^ 
la

propuesta que se eleva desde la Dirección General del Agua.

Consta en el expediente (Pág. 26) Propuesta de Orden elaborada por la
Dirección General del Agua paralaaprobación de la resolución del expediente
de información pública parula declaración de urgente ocupación de los bienes
y derechos afectados por las obras del "PROYECTO eÁStCO PARA LA
EJECUCIÓN DE FILTRO VERDE EN EL ENTORNO DE LA

E
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DESEMBOCADURA DE LA RAMBLA DEL ALBUJÓN AL MAR
MENOR", considerando que la ejecución de las obras previstas en este
proyecto, tienen un carácter prioritario y de suma urgencia, esta propuesta lleva
fecha de 14 de febrero de 2017. Por su parte la Orden que asume dicha
propuesta y resuelve el expediente de información pública (Pág. 27) es de fecha
13 de febrero de2017.

Esta irregularidad pone de manifiesto que el expediente de información
pública habia sido aprobado antes de que por la Dirección general del Agua se

r ealizara la correspondiente propuesta.

3'l Falta de motivación del Acuerdo de declaración de ursente

((
las obras

EN EL ENTORNO DE LA DESEMBOCADURA DE LA RAMBLA DEL
ALBUJON AL MAR MENOR".

Como sabemos, de conformidad con constante y reiteradajurisprudencia
del Tribunal Supremo, el procedimiento expropiatorio de urgencia requiere de

la observancia de unos concretos y determinados requisitos:

a) La concuffencia de circunstancias de carácter excepcional que

aconsejen acudir a este especial procedimiento.
b) Que las circunstancias materiales y jurídicas existentes permitan la
actuación urgente
c) La motivación suficiente de dichas circunstancias en el acuerdo en el

que se declare la urgencia.
d) La efectiva existencia y retención de crédito presupuestario con

cargo al presupuesto del ejercicio en el que se prevea la conclusión del
procedimiento expropiatorio y larealización efectiva del pago.

a)Lanecesidad de que medien circunstancias excepcionales que exijan

-o aconsejen, al menos- el empleo de este procedimiento, pues la declaración

de urgencia debe responder a urgencias reales y constatadas, deben aparecer
justificadas a 1o largo del expediente, bien en relación con una obra o bien en

relación con una finatidad concreta y determinada, para que puedan servir de

base a una excepción tan importante al sistema general de previo pago del
justiprecio.

E
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El único documento, obrante al expediente, que podría considerarse

como descriptivo de las circunstancias excepcionales que aconsejan e1 el

empleo de este procedimiento es el Informe de fecha 14 de febrero de 2017,
del Ingeniero de Caminos Canales y Puertos, D. José Ramón Vicente García,
en el que se determina que el objeto de la actuación es la mejora de la calidad
de las aguas del Mar Menor y del Mar Mediterráneo en su franja costera. Se

describe la situación actual en la que, como situación más extrema, se aftrma
que las concentraciones de nitrato en las aguas de drenaje del Campo de

Cartagena son muy altas y oscilan entre los 50 y 300 mgll, muy por encima de

los límites legales establecidos (no se menciona cuáles son estos límites), para
posteriormente también describir la solución que se propone a través de un
sistema de filtros verdes.

Tras describir todo el proceso, desde la captación del agua para su

distribución en los humedales, para después ser llevada a la EDAR de San

Javier e instalaciones de la desaladora de El Mojón, concluye que "De las
considerqciones anteriormente manifestadas, el Ingeniero de Caminos que

suscribe, deduce que debe utilizarse el procedimíento de urgencia para la
adquisición de los bienes y derechos necesarios por los beneficios
medioambientales que conlleve su ejecución".

Resulta, en nuestra opinión irregular que el informe que debe justificar
la concurrencia de las circunstancias excepcionales que justifican la adopción
del procedimiento de urgencia se incorpore al expediente más de 5 meses
después de su iniciación, e igualmente se considera que, este informe, no
justifica suficientemente la existencia de dichas circunstancias, ni las urgencias
reales que motivan acudir al procedimiento excepcional de urgencia.

b) Que las circunstancias materiales y jurídicas existentes permitan la
actuación urgente. Debemos considerar que es apreciable unaclaratendencia
jurisprudencial a exigir estrictamente la necesidad de urgenciapara admitir la
legalidad de la tramitación del expediente expropiatorio por esta vía especial,
entendiendo que es un hecho público y notorio que en la aplicación del
ordenamiento jurídico español relativo a la expropiación forzosa se ha
producido una subversión de la institución prevista en la Ley de Expropiación
Forzosa, por virtud de la cual, una unidad jurídica que estaba pensada como
técnica excepcional deviene regla general. Sin embargo que esto haya ocurrido
efectivamente no implica que deba ser así y, mucho menos, que deba continuar
siéndolo. Y ocurre, además que de un tiempo a esta parte, se ha ido abriendo
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paso una corriente jurisprudencial vigorosa que va afrontando con rigor el
control de la urgencia en la expropiación forzosa.

Por este motivo se va aplicando la doctrina que impide identificar la
actuación urgente con las circunstancias de orden público o cualesquiera otras
ajenas al proyecto. Tampoco es lo mismo un proyecto de futuro inmediato -
que exige la utilización del procedimiento de urgencia-, que un proyecto de
futuro próximo, atendible por lavía del procedimiento expropiatorio ordinario
por referirse a una obra no pensada pata subvenir necesidades perentorias o
apremiantes que no puedan satisfacerse con medidas transitorias o
complementarias, factibles y posibles. En todo caso, el interés general
declarado por la ley no lleva implícita su realización urgente.

De la tramitación y aprobación del Proyecto no parece que existan
circunstancias y jurídicas que, a priori impidieran la tramitación de la
expropiación por el procedimiento de urgencia.

c) La motivación suficiente de dichas circunstancias en el acuerdo en el
que se declare la urgencia. Este requisito exige que el acuerdo en que se declare

dicha urgencia esté debidamente motivado con la exposición de las

circunstancias que lo justifican. En este sentido, la declaración de urgencia
necesita de un razonamiento preciso, detallado y ob.ietivamente convincente en

cada caso )t para cada caso, 1o que es tanto como decir que la motivación que

debe contener aquélla supone un superior nivel de exigencia en la
explicitación de esas razones que le llevan a emplear esa vía excepcional.

Del examen del expediente se constata que el Acuerdo del Consejo de

Gobierno de 22 de febrero de 2017 (Pág. 36), confoffne a la certificación
expedida por le Secretaria de dicho Consejo, carece total y absolutamente de

toda justificación no constando la exposición de circunstancias excepcionales
que lo motivan, ni siquiera por remisión a informes obrantes en el expediente.
Pero es más, nos encontramos con que el inicial Informe-Propuesta de la
Dirección General del Agua de L0 de febrero de 2017, firmado manualmente
(Págs. 32 a34)tiene un contenido basado en hechos y fundamentos de derecho
justificativo de la declaración de urgencia; que la Propuesta de la Excma. Sra.

Consejera eleva al Consejo de Gobierno de fecha 20 de febrero de 2017 (no

obrante inicialmente aI expediente y remitida posteriormente) tiene un

contenido distinto de la Propuesta de la Dirección General del Agua antes

mencionada; que la certifîcación de 27 de febrero de20t7, relativa al acuerdo

CÀRAVÀCA 2017
AñoJnbilar
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adoptado por el Consejo de Gobierno tiene un contenido distinto de las dos

anteriores propuestas; y, por último, que el Anuncio en el BORM del acuerdo

de declaración de urgente ocupación publicado el 6 de marzo de 2017 (Págs.

39-40), no coincide ni con la propuesta inicial, ni con la propuesta que se eleva
a Consejo de Gobierno, ni con la certificación del acuerdo de dicho máximo
órgano.

Esta falta de concordancia de los documentos esenciales que deben
reflejar la motivación del acuerdo de declaración de urgente ocupación impide,
además, ni siquiera de forma tâcita o por remisión a informes obrantes en el

expediente, entender motivadas de forma suficiente las circunstancias
excepcionales que lo fundamentan. Esta falta de motivación, en nuestra
opinión, aaarrea la nulidad del acuerdo de declaración de urgente ocupación.

d) La efectiva existencia y retención de crédito presupuestario con
cargo al presupuesto del ejercicio en el que se prevea la conclusión del
procedimiento expropiatorio y la realización efectiva del pago. En el
expediente que se eleve al Consejo de Gobierno ha de figurar necesariamente
la oportuna retención de crédito, con cargo al presupuesto del ejercicio en el
que se prevea la conclusión del procedimiento expropiatorio y la realización
efectiva del pago, por el importe a que podría ascender el justiprecio en virtud
de las reglas valorativas vigentes. La existencia de crédito y su retención son
una <conditio iuris> devalidez de la declaración de urgencia.

Se ha remitido desde la Consejeria apetición de esta Dirección copia del
documento contable "R" por importe de 854.629,03.-€, contabilizado el 16 de
febrero de 2016, que contempla una cantidad superior ala establecida en la
valoración del Anejo 4 del Proyecto Básico (854.628,20.-€) que resultó
aprobado definitivamente el mismo día en que el Consejo de Gobierno
adoptaba el acuerdo de declaración de urgencia.

CUARTA.- El procedimiento de urgencia supone una alteración a la
regla general en el procedimiento administrativo de expropiación dado que
autoúza llevar a cabo primero la ocupación, valorándose y pagándose después
el justiprecio. Aunque está previsto para casos excepcionales, resulta ser el más
ufilizado en la actualidad, pero ello debe ser obstáculo para entenderlo como
excepcional por rczón de las circunstancias, tan restrictivas, que lo motivan:
concurrencia de circunstancias excepcionales y justifïcación de la

E

f
18

rrg55r
Nota adhesiva
None definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
Unmarked definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
None definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
Unmarked definida por rrg55r



ifflìt'rÊt-g Región de Murcia
Consejería de Presidencia
y Fomento

Dirección de los Servicios Jurídicos

H
CARAVÀCA 2017

Año Jt"¡bilar

=

e

E
q

'Ë

.9

;

g

È

declaración de urgencia. El procedimiento expropiatorio de urgencia tiene
caráçtü excepcional y de ahí resulta la exigencia de que se den necesariamente
los requisitos constitutivos del mismo para su aplicación, y sus presupuestos
sean de interpretación estricta, no susceptible de interpretación extensiva o
analógica; por este motivo la necesidad de ocupación y su urgencia e

inmediatez han de encontrarse plenamente justificadas eî razón de las
circunstancias que han de concurrir para legitimar la declaración de urgente
ocupación: la urgencia ha de quedar motivada en el propio acuerdo y ha de
estar justificada en circunstancias excepcionales.

La relación de irregularidades puestas de manifiesto en latramitación del
expediente expropiatorio suponen, en nuestra opinión, y sin necesidad de entrar
a examinar los motivos de impugnación aducidos por la recurrente,
justificación suficiente para estimar el recurso deducido contra la declaración
de urgente ocupación.

QUINTA.- No obstante, y dado que el informe del Servicio Jurídico de

la Consejería de fecha 18 de septiembre de20l7, incorporado al expediente por
el que se tramita el recurso de reposición, se manifiesta en el sentido de

desestimar el recurso, debemos realizar las siguientes consideraciones.

En primer lugar, se aceptan y asumen los argumentos del Informe que

conllevarían la desestima el primer motivo de impugnación del acuerdo relativo
a la ausencia de utilidad pública por cuanto si ha sido acreditado en el

expediente la habilitación legal de la utilidad pública a efectos de expropiación
forzosa de las infraestructuras relacionadas con los programas de medidas de

los planes hidrológicos precisas para Ia consecución de objetivos
medioambientales de las masas de agva, entre las que se encuentra la
implantación de filtros verdes en las ramblas que vierten al Mar Menor como

medida de reducción de la contaminación difusa.

En segundo lugar, no se comparte por el contrario, la argumentación
relativa a que el procedimiento de urgencia por el que se tramitó el presente

supuesto de expropiación forzosa se ha efectuado siguiendo los cauces legal y
reglamentariamente definidos por la Ley de Expropiación Forzosa y el
Reglamento de desarrollo de la misma, ateniéndose en todo momento a los

requisitos y exigencias derivados de los mismos. Lo motivos por los que no se

comparte este criterio están expresado de forma suficiente en la consideración
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tercera de este informe a la que nos remitimos en atas a la brevedad y para no

ser reiterativos.

SEXTA.- Por 1o que afecta a los posibles efectos de la anulación del
acuerdo de declaración de urgente ocupación señalar le corresponde a la
Administración apreciando las circunstancias concurrentes pronunciarse sobre

la urgencia o no de la expropiación sin que podamos deducir de la falta de

motivación del Acuerdo el hecho de que expropiación no sea urgente.

Por ello, conforme ha puesto de manifiesto el Tribunal Supremo,
Sentencia de 29 de enero de 2007, recurso n' 2461/2004, RJ\2007\1362, en

cualquier caso, "la nulidad de la declaración de urgencia,...., solo afecta al
procedimiento a seguir y no a la expropiación en si misma que debe continuar
su tramitación conforme a las normas del procedimiento ordinario y a salvo
de cuantas reclamaciones de quienes, habiendo sido efectivamente
expropiados, se considerasen perjudicados por la tramitacíón que se hubiese
seguido".

CONCLUSION

Procede pues, estimar el recurso de reposición interpuesto por  
 contra el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 22

de febrero de 2017 por el que se declara la urgente ocupación de los bienes y
derechos afectados por las obras del Proyecto Básico paralaejecución de Filtro
Verde, en el entorno de la desembocadvra de la Rambla del Albujón en el Mar
Menor, anulando dicho acto por no ser conforme a derecho, tal y como se

contiene en las consideraciones del presente informe.

VO BO

EL DIRECTOR
EL LETRADO,

(D oc u me nt o Jì rmad o e I e ctró nic ame n t e )(D ocumento firmado e lec tr ónìc ame nt e)

f

Fdo.: Joaquín Rocamora Manteca Fdo.: Fco. Javier ZarnoraZaragoza
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Informe 5712017 (,C\

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN FORMULADO POR 
  CONTRA EL ACUERDO DE

CONSEJO DE GOBTERNO DE 22 DE FEBRERO DE 2017 POR EL QUE SE
DECLARA LA URGENTE OCUPACTÓN OB LOS BIENES Y DERECHOS
AFECTADOS POR LAS OBRAS DEL PROYECTO BÁSICO PARA LA
EJECUCIÓN DE FILTRO VERDE EN EL ENTORNO DE LA
DESEMBOCADURA DE LA RAMBLA DEL ALBUJÓN EN EL MAR
MENOR.

ónc¡.No coNSULTANTE: coNSEJERÍn oB aGUA, AGzuCULTURA
GANADERIA Y PESCA

Por el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Agua, Agricultura
Ganadería y Pesca se remitió a esta Dirección expediente relativo a Recurso de

reposición formulado por    contra el

Acuerdo de Consejo de Gobierno de 22 de febrero de20l7 por el que se declara
la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados por las obras del
Proyecto Básico para la ejecución de Filtro Verde, en el entomo de la
desembocadura de la Rambla del Albujón en el Mar Menor, a los efectos de

emisión del informe preceptivo establecido en el Art. 7.1.Ð de la Ley 412004,

de 22 de octubre, de Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

En el expediente remitido, consta la siguiente documentación:

Þ Orden de aprobación técnica del proyecto.
Þ Orden de inicio de expediente expropiatorio.
Þ Anuncio de información pública para la declaración de urgente

ocupación.
Þ Publicación en el BORM del anuncio de información pública.
Þ Anuncio de información pública en la prensa.

Þ Propuesta por la que se resuelve el trámite de información pública.
Þ Orden por la que se resuelve el trámite de información pública.
Þ Informe sobre la urgencia de ejecución de las obras del proyecto.

E
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Þ Informe propuesta de declaración de urgente ocupación.
Þ Declaración de la urgente ocupación.
Þ Anuncio de declaración de urgente ocupación.
Þ Publicación en el BORM de la declaración de urgente ocupación.
Þ Publicación en prensa de la declaración de urgente ocupación.
Þ Recurso presentado por el interesado.
Þ Propuesta del Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca al

Consejo de Gobierno.

A pesar de que se refleja en el índice remitido, no constan entre la
documentación, ni la Comunicación solicitando copia del expediente e

informes al recurso; ni el Informe al recurso del Jefe de Servicio de Estudio y
Planificación Hidrológica,ni la Propuesta de resolución del recurso del Jefe del
Servicio Jurídico.

En fecha 5 de septiembre de2017, se solicitó a la Consejería que se

completase el expediente con la siguiente documentación:

1. Expediente completo tramitado parc la aprobación definitiva del
PROYECTO BÁSICO PARA LA EJECUCIÓN DE F'ILTRO
VERDE EN EL ENTORNO DE LA DESEMBOCADURA DE LA
RAMBLA DEL ALBUJÓN AL MAR MENORO" TÉRMINO
MUNICIPAL DE CARTAGENA.

2. Expediente tramitado para la expropiación forzosa de los bienes y
derechos necesarios para la ejecución de las obras correspondientes al
PROYECTO BÁSICO PARA LA EJECUCIÓN ON FILTRO
VERDE EN EL ENTORNO DE LA DESEMBOCADURA DE LA
RAMBLA DEL ALBUJÓN AL MAR MENORooo rÉnVrrxo
MUNICIPAL DE CARTAGENA.

Mediante comunicación interior de fecha 20 de septiembre de 2017 se
completa el expediente, confoÍne a lo solicitado. Así, el Expediente para la
aprobación definitiva del Proyecto Básico parala Ejecución de Filtro Verde,
en el entorno de la desembocadura de la Rambla del Albujón en el Mar Menor,
consta de274 folios en los que se ordena la siguiente documentación:

Þ Orden de aprobación técnica inicial del proyecto.
Þ Proyecto Filtro Verde Aprobado técnica e inicialmente.

2
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Þ Informe de no sometimiento a EIA de proyectos de la OISMA.
Þ Informe sobre procedimiento de EIA de proyectos de la D.G. Calidad

y E. Ambiental.
Þ Anuncio aprobación técnica inicial del proyecto.
Þ Información Pública en BORM aprobación técnica inicial del

proyecto.
Þ Información Pública en prensa aprobación técnica inicial del

proyecto.
Þ Información Pública en AYTO aprobación técnica inicial del

proyecto.
Þ Alegaciones en Información pública y sus contestaaiones.
Þ Propuesta aprobación definitiva proyecto.
Þ Orden aprobación definitiva proyecto.
Þ Proyecto Filtro Verde Aprobado definitivamente.
Þ Orden de resolución de la Información pública de aprobación técnica

inicial del proyecto.
Þ Anuncio Resolución Información pública de aprobación técnica

inicial del proyecto.
Þ Publicación BORM Resolución Información Pública de aprobación

técnica inicial del proyecto.

Por su parte, el Expediente tramitado para la expropiación forzosa de

los bienes y derechos necesarios para la ejecución de las obras consta de 106

folios, en los que se ordena la siguiente documentación:

Þ Orden de inicio del expediente expropiatorio.
Þ Anuncio Información pública bienes y derechos afectados para la

Declaración de la Urgente Ocupación.
Þ Información pública en BORM bienes y derechos afectados para la D.

Urgencia.
Þ Información Pública en PRENSA bienes y derechos afectados para la D.

Urgencia.
Þ Información Pública en AYTO bienes y derechos afectados para D.

Urgencia.
Þ Alegaciones a la relación de bienes y derechos y contestaciones.

Propuesta aprobación Información Pública bienes y derechos para D.
Urgencia.

Þ Orden aprobación Información Pública bienes y derechos para D.
Urgencia.
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Þ Informe técnico justificativo Declaración Urgente Ocupación Informe-
Propuesta Director Gral. Proponiendo Declaración Urgencia.

Þ Declaración por el Consejo de Gobierno de la Urgente Ocupación.
Þ Anuncio Declaración Urgencia.
Þ Publicación BORM Anuncio Declaración Urgencia.
Þ Publicación PRENSA Anuncio Declaración Urgencia.
Þ Exposición AYTO Anuncio Declaración Urgencia.
Þ Anuncio Convocatoria Actas Previas.
Þ Publicación BORM Convocatoria Actas Previas.
Þ Publicación BOE Convocatoria Actas Previas.
Þ Publicación Prensa Convocatoria Actas Previas.
Þ Exposición Ayto. Convocatoria Actas Previas.
Þ Actas Previas a la Ocupación.
Þ Contestación alegaciones realizadas en las Actas Previas.
Þ Exposición Ayto. Convocatoria Actas Ocupación.
Þ Actas de Ocupación.

ANTECEDENTES

Conforme a la documentación remitida se desprenden los siguientes:

Con carácter previo cabe advertir que los Expedientes, tanto el de
Aprobación del Proyecto, como el de Expropiación de los bienes y derechos
necesarios para la ejecución de las obras se tramitaron simultáneamente,
coincidiendo en el tiempo muchas de sus actuaciones, por lo que así serán
examinados los antecedentes de este recurso.

Primero.- En fecha 12 de agosto de 2016 el Director General del Agua
propone la aprobación técnica del Proyecto Básico para la ejecución de Filtro
Verde, en el entorno de la desembocadura de la Rambla del Albujón en el Mar
Menor, proyecto elaborado por el Ingeniero de Caminos Canales y Puertos D.
José Ramón Vicente Garcia, Jefe del Servicio de Estudios y Planificación
Hidrológiaà, ! supervisado por el Servicio de Obras Hidráulicas. Con esa
misma fecha el proyecto es aprobado por la Excma. Sra. Consejera de Agua,
Agricultura y Medio Ambiente.

Segundo.- En la misma fecha en la que se aprueba técnicamente el
proyecto (aprobación inicial), esto es el 12 de agosto de20l6,por el Director
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General del Agua se propone, y se aprueba por la Excma. Sra. Consejera la
incoación del Expediente de expropiación de los terrenos necesarios parcla
ejecución de las obras, el nombramiento de D. José Ramón Vicente García
como representante de la Administración en el procedimiento y el del Ingeniero
Técnico Agrícola D. Miguel Ángel del Amor Saavedra, dando cuenta de la
resolución a los Servicios correspondientes. En dicha orden no se determina si
el procedimiento de expropiación debe tramitarse de forma ordinaria o por la
excepcional de urgencia. Sin embargo, todas las actuaciones posteriores se

realizan como si se hubiese incoado el procedimiento de urgencia.

Tercero.- Con fecha 16 de agosto de 2016, por el Director General del
Agua firma el Anuncio de Información Pública parala declaración de urgente
ocupación de los bienes y derechos afectados por las obras del Proyecto Básico,
que es publicado en el B.O.R.M. nol96, de 24 de agosto de 2016, y en los
diarios de prensa regional (La Verdady La Opinión) el 13 de octubre de 2016.
De igual forma el anuncio estuvo expuesto al público en el Tablón de Anuncios
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. Por un periodo de 15 días hábiles,
entre el22 de agosto y el 8 de septiembre de 20t6.

Tal y como se expresaba en el presente anuncio su publicación sirvió de

notificacióî para los interesados desconocidos o de domicilio ignorado, de

acuerdo con 1o establecido en el artículo 59.5 de la Ley 3011992 de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común y 20.4 del Reglamento de Expropiación
Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957 .

Cuarto.-.No consta que     realizara
alegaciones al anuncio de Información Pública parala declaración de urgente

ocupación de los bienes y derechos afectados por la obras del Proyecto Básico
para la ejecución de Filtro Verde, en el entorno de la desembocadura de la
Rambla del Albujón en el Mar Menor.

Quinto.- En fecha 14 de febrero de2017 realizapropuesta de resolución
del expediente de información pública parc Ia declaración de la urgente

ocupación de los bienes y derechos afectados por el Proyecto Básico para Ia

ejecución de Filtro Verde, en el entorno de la desembocadura de la Rambla del
Albujón en el Mar Menor, por parte del Director General del Agua, en la que

se afirma que "En este periodo de ínþrmación pública se han presentado 2

escritos de alegaciones relatívas al procedimiento expropiatorio, no exístíendo

I
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ninguna alegación relativa a la relación de propietarios y bienes afectados.
Dichas alegaciones han sido inþrmadas y contestadas q quienes han
intervenido en el citødo trámite de inþrmación pública".

Desestimadas las alegaciones formuladas (en el expediente aparecen tres
y no dos como se afirma en la propuesta) se propone su aprobación por
considerar que la ejecución de la sobras "tienen un carácter prioritario y de
suma urgencia".

Sexto.- La propuesta de resolución es aprobada mediante Orden de la
Excma. Sra. Consejera de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, asumiendo el
contenido de aquella. Es de destacar que la Orden lleva fecha de un día anterior
a la propuesta, esto es, de 13 de febrero de2017.

Séptimo.- Con fecha L4 de febrero de 2017, se incorpora informe
justificativo de la urgencia en la ejecución de las obras. En su contenido se

describe la situación de la calidad de las aguas del Mar Menor, que está
sufriendo un continuo deterioro por vertidos de diversa naturaleza, flujos
hídricos ligados a la generalización del regadío y el uso de abonos y
fitosanitarios, que están produciendo un proceso de eutrofizaciínpor los altos
niveles de nitratos, ffiuy por encima de los límites permitidos (oscilan entre 50
y 300 mg/l).

Para remediar esta situación entiende que podrían construirse uno o
varios filtros verdes, que conforrnan una tecnología consolidada con capacidad
de crear condiciones para reducir biológicamente los nutrientes disueltos en las
aguas y una gran eficacia de depuración de aguas contaminadas por efluentes
de cuencas agrícolas.

Tras describir el proceso, desde la captación del agua para su distribución
en los humedales, para después ser llevada a la EDAR de San Javier e
instalaciones de la desaladora de El Mojón, concluye que "De las
consideraciones anteríormente manifestadas, el Ingeniero de Caminos que
suscribe, deduce que debe utilizarse el procedimiento de urgencia para la
adquisición de los bienes y derechos necesarios por los beneficios
medíoambientales que conllevo su ejecución".

Octavo.- Con fecha 10 de febrero de20l7 el Director General del Agua
elabora Informe-Propuesta relativo ala declaración de urgencia en el que tras
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los Antecedentes de Hecho y los Fundamentos de Derecho, concluye en que no
existe inconveniente en que se eleve la correspondiente propuesta al Consejo
de Gobierno.

No constaba inicialmente en el expediente remitido la Propuesta suscrita
por la Excma. Sra. Consejera de Aguu, Agricultura y Medo Ambiente, por la
que se somete al Consejo de Gobierno la anterior propuesta, que finalmente ha
sido remitida através de correo electrónico por el Servicio Jurídico.

Noveno.- Obra en el expediente expropiatorio certificado expedido el27
de febrero de 2017 por la Excma. Sra. Mu Dolores Pagan Arce, en su calidad
de Secretaria del Consejo de Gobiemo, en el que se certifica que dicho Consejo
en su sesión celebrada el 22 de febrero de 2017 acordó declara la urgente
ocupación de los bienes afectados por la expropiación a que da lugar el
Proyecto Básico para la ejecución de Filtro Verde, en el entorno de la
desembocadura de la Rambla del Albujón en el Mar Menor, término municipal
de Cartagena.

Décimo.- Con fecha I de marzo de 2017, el Ilmo. Sr. Director General
del Agua firmó el anuncio por el que se hace público el Acuerdo de Consejo de

Gobierno relativo a la declaración de urgencia, a los efectos previstos en el art.

27 de la Ley de Expropiación Forzosa que fue publicado en el B.O.R.M. no 53,

de 6 de marzo de 2077, que a su vez fue publicado en la prensa regional ese

mismo dia, y expuesto en el Tablón de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de

Cartagena desde el 9 de marzo hasta el 10 de abril de 2017.

Decimoprimero.- En fecha 5 de abril de 2017 (mediante imposición en

correos),    formula recurso de reposición
contra el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 22 de febrero de2017 por
el que se declara la urgente ocupación de los bienes afectados por la
expropiación a que da lugar el proyecto básico paru la ejecución de Filtro
Verde, en el entorno de la desembocadura de la Rambla del Albujón en el Mar
Menor, término municipal de Cartagena.

El recurso se fundamenta en que, en primer lugar, el Proyecto Básico
para la ejecución de filtro carece de declaración de utilidad pública Y, eIì

consecuencia, su ejecución ni puede llevarse acabo mediante el ejercicio de las

potestades expropiatorias ni tampoco las coffespondientes obras pueden

legítimamente realizaÍse sobre las fincas de quien suscribe por no poder
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considerarse de urgente su ocupación. Falta de utilidad pública porque entiende
que la realización del filtro verde en la desembocadura de la Rambla del
Albujón no está amparadapor la actuación prevista en el Plan Hidrológico de

la Demarcación Hidrográfica del Segura 2015-202I. A este motivo anuda las

causas de nulidad de pleno derecho establecidas en los apartados I e) y 2 del
art. 47 de la Ley 3912015, de 1 de octubre del procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPACAP).

El segundo motivo de impugnación se basa en que considera que se ha

infringido el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa porque no se ha

cumplido el trámite previsto en este artículo ya que, es un hecho notorio que la
aprobación definitiva de este proyecto tuvo lugar el día L3 de febrero de2017
y fue publicada en 17 de marzo en el Boletín Oficial de la Región de Murcia
sin que hasta el día de la fechahaya adquirido ftrmeza. No puede considerarse
cumplido el requisito previsto en el artículo 18.2 de la Ley de Expropiación
Forzosa, por la publicación aparecida en el Boletín Oficial de la Región de

Murcia, de 24 de agosto de 2014, relativa al trámite de información pública de

la relación de bienes y derechos. A este motivo anuda las mismas causas de

nulidad que en supuesto anterior.

Decimosequndo.- No constando en el expediente, como ya hemos
puesto de relieve, ni Comunicación solicitando copia del expediente e informes
al recurso; ni el Informe al recurso del Jefe de Servicio de Estudio y
Planificación Hidrológica,ni la Propuesta de resolución del recurso del Jefe del
Servicio Jurídico, procede examinar la Propuesta a elevar al Consejo de
Gobierno que sique se remite sin fecha ni autenticada pero que contiene la
Propuesta de resolución del recurso del Jefe del Servicio Jurídico que, a su vez
se basa en el informe del "órgano gestor".

En dicha Propuesta se examinan las alegaciones realizadas por el
recurrente y, tras poner de manifiesto que "En concreto, y por lo que se refiere
al presente Proyecto, el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del
Segura contempla como medida asociada al cumplimiento de los objetivos
qmbientales la ruimero 1561 (tabla 388 de la Memoria y Tabla 13 del Anexo V
del Aneio 10 de la Memoria, sobre caracterización de los objetivos
medioambientales, evaluación del estado y propuesta de medidas en las masas
de agua costeras) la de implantación defiltros verdes en las ramblqs vertíentes
al Mqr Menor como medida de reducción de la contaminación difusa,
designando de manera expresa como Agente encargado de su ejecución a esta
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Dirección General del Agua-Consejería de Agricultura y Agua de la
Comunidad Autónoma de Murcia", se contestan los motivos del recurso.

En cuanto al primer motivo considera que debe decaer; y ello, por cuanto
ha quedado claramente acreditada en su escrito la habilitación legal de la
utilidad pública para llevar a cabo el proyecto que se pretende por la Dirección
General de Agua.

En cuanto al segundo motivo, entiende que no cabe considerar la
alegación formulada por la recurrente en cuanto a la consideración de

infracción del artículo 52 delaLey de Expropiación Forzosa, pues ha quedado

sobradamente acreditada la existencia de todos y cada uno de los requisitos
legales exigidos para el desarrollo del procedimiento de urgencia de esta

expropiación.

Concluye que el Proyecto que lleva a cabo esta Consejeria de Agua,
Agricultura y Medio Ambiente para la ejecución de Filtro Verde en el entomo
de la desembocadura de la Rambla del Albujón al Mar Menor deviene de su

fijación por el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrogrëffrca del Segura,

resultando que en su elaboración ha sido consensuado con las autoridades y
organismos pertinentes, habiendo observado las prescripciones ambientales
necesarias para eliminar o mitigar sus efectos perjudiciales, habiendo
justificado el correcto emplazamiento para su adecuado funcionamiento y,

sobre todo, su adecuación a la legislación y normativa de aplicación. Procede

la desestimación del recurso interpuesto por el interesado.

Decimotercero.- Con posterioridad, y tras la solicitud efectuada por esta

Dirección para completar el expediente, con fecha 18 de septiembre de 2017,

el Servicio Jurídico emite informe en relación con el recurso de reposición. En

dicho informe, se transcriben nuevamente las consideraciones del órgano gestor

en relación con los motivos del recurso, a los que además añade que la
aprobación técnica del proyecto, en el que "consta de los documentos

reglamentaríos, bien redactados, comprendiendo la definición de las obras a
realizar, así como la determinación de los terrenos, construcciones u otros
bienes y derechos que se estima preciso ocupar o adquirir para su ejecucíón",
se sometió a información pública, que fue resuelto mediante Orden de 13 de

febrero de 2017 en la que se contestaron los escritos de alegaciones que

rcalizarcn los interesados. Por tanto considera que ha acreditado que la
administración ha hecho pública la relación concreta e individualizada de los
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bienes y derechos que era necesario expropiar para ejecutar las obras, por
consiguiente, "no cabe considerar la alegaciónformulada por la recurrente en

cuanto a la consideración de infracción del artículo 52 de la Ley de

Expropiacíón Forzosa, pues ha quedado sobradamente acredítada la
existencia de todos y cada uno de los requisítos legales exigidos para el
desarrollo del procedimiento de urgencia de estø expropiación".

CONSIDERACIONES

PRIMERA.- Compete ala Dirección de los Servicios Jurídicos emitir
dictamen fundado en Derecho, con carácter preceptivo, respecto de los
expedientes de revisión de oficio de actos o disposiciones nulos, según dispone
art. 7.1.1) de la Ley 412004, de 22 de octubre, de Asistencia Jurídica de la
Comunidad Autónom a de laRegión de Murcia.

La competencia para efectuar consulta a la Dirección de los Servicios
Jurídicos coffesponde, en este caso y al momento en que se produce, al Excma.
Sra. Consejera de Agua, Agricultura y Medio Ambiente de conformidad con lo
dispuesto en el art. 7.3 delaLey 412004, de Asistencia Jurídica, aunque ha sido
efectuada por quien tiene delegada dicha competencia, esto es, el Secretario
General [art. 1" D) 1., de la Orden de 17 demarzo de2017, BORM no 68 de23
de maruo de 2017).

SEGUNDA.- En cuanto al procedimiento puede afirmarse a la vista de
la documentación remitida que, en 1o esencial, se han cumplido los trámites
legales exigidos por las nonnas que lo regulan, sometiéndose a informe la
propuesta de resolución del recurso de reposición formulado.

Ahora bien, es necesario poner de manifiesto que al tiempo que se tramita
el presente recurso de reposición contra el Acuerdo de Consejo de Gobiemo de
22 de febrero de 2017 , por el que se declara la urgente ocupación de los bienes
y derechos afectados por las obras del Proyecto Básico para la ejecución de
Filtro Verde, en el entorno de la desembocadura de la Rambla del Albujón en
el Mar Menor, se tramitan otros tres recursos interpuestos por 

        
 contra el mismo acuerdo y, básicamente, por los mismos

10

rrg55r
Nota adhesiva
None definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
Unmarked definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
None definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
Unmarked definida por rrg55r



'J¡Þg Región de Murcia
Consejería de Presidencia
y Fomento

Dirección cle los Servicios Jurfdicos

H
CÀRAVACA 2017

Año Jubilar

motivos.

Al existir identidad en el acto recurrido, como sabemos, y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 57 de la LPACAP, "El órgano
adminístrativo que inicie o tramite unprocedimiento, cualquiera que haya sido
la þrma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de parte, su
acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntimø
conexión, siempre que sea el mismo órgano quien deba tramitar y resolver el
procedímiento. Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso
alguno".

En nuestra opinión resulta evidente que puede predicarse de los cuatro
recursos la identidad sustancial o intima conexión, por lo que entendemos que

las normas de procedimiento avtorizan la acumulación de los expedientes,
siendo admisible también la acumulación en un solo expediente de distintos
recursos administrativos cuando conÇuffa tal circunstancia. Esta acumulación
de diversos recursos administrativos constituye una facultad del órgano
administrativo que puede acordar de propia iniciativa, sin necesidad de

especiales requisitos de trámite.

Procede, pues, que por el Consejero competente para elevar la
propuesta de resolución al Consejo de Gobierno se acuerdeo con carácter
previo a su elevación la acumulación de los cuatro recursos, motivándolo
adecuadamente en la resolución que se adopte.

TERCERA.- En el ámbito del análisis del expediente de expropiación,
y antes de entrar a considerar las alegaciones formuladas por la recurrente es

necesario formular algunas observaciones al procedimiento llevado a cabo.

11 Iniciación exnediente de exnroniación sin tener
aprobado definitivamente el Provecto Básico para la eiecución de Filtro
Verde. en el entorno de la desem ra de la Rambla del Albuión en el
Mar Menor.

Conforme a la Orden de fecha 12 de agosto de2016 (Pág. I Expediente
Expropiatorio), por la que se acuerda iniciar el expediente para la expropiación
de los bienes y derechos necesarios para la ejecución de la obra, la situación
del proyecto básico que sirve de soporte para determinación de la relación
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concreta y precisa de bienes y derechos, es de aprobación técnica (inicial),
pendiente del correspondiente trámife de información pública.

Resulta evidente, pues, que al momento iniciar el procedimiento de

expropiación dicho proyecto no estaba aprobado definitivamente, y que tanto
el procedimiento expropiatorio como el de aprobación definitiva del proyecto

se estaban tramitando de forma paralela. Así, consta en el expediente para

aprobación del Proyecto anuncio de información pública por un periodo de 30

días (BORM no L93, de 20-08-2016) para que los particulares y entidades a

quienes interese puedan presentar por escrito las observaciones que consideren
oportunas respecto del mismo (Pág. 37 Expediente). Por su parte, en el

expediente de expropiación (Pág. 4 Expediente), consta anuncio de

información pública por un periodo de 15 días, para la declaración de urgente
ocupación de los bienes y derechos afectados por la ejecución de las obras del
proyecto (BORM no 1,96, de 24-08-2016).

Como sabemos, la Administración pública expropiante debe resolver en

todo expediente expropiatorio sobre la necesidad concreta de ocupar bienes o
adquirir derechos concretos que sean estrictamente indispensables para
alcanzar el fin de la expropiación. Para ello, la Administración pública
expropiante, o el beneficiario a través de aquélla, debe formular una relación
completa e individualizada de los elementos patrimoniales que considera de
necesaria ocupación o adquisición, incluyendo en su caso los imprescindibles
para futuras ampliaciones.

Con dicha finalidad, a través de la autoridad competente en cada caso, se

debe hacer pública la relación de bienes y derechos para que, en plazo de
alegaciones o de información pública de 15 días hábiles, puedan los
interesados alegar lo conveniente a su derecho sobre la necesidad de ocupación
de bienes o derechos y/o sobre su estado físico o jurídico, aportando cuantos
datos sean oportunos para rectificar los posibles errores cometidos en la
relación.

El trámite de alegaciones o información expuesto, que se desarrolla en el
seno del expediente expropiatorio, es esencial al mismo, ya que su falta genera
indefensión y es causa de nulidad. No puede su falta subsanarse o entenderse
subsanada por el trámite equivalente que haya podido producirse en sede de
aprobación del estudio informativo de la actuación para cuya ejecución se
expropia, sino que se produce la nulidad radical, conforme reiterada
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jurisprudencia del Tribunal Supremo, por todas STS Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección 6", de 13 de abril de 2011, Rec. No 6096/2007,
RJ\2011\3217. Su importancia viene dada por ser la primera y única ocasión
en que el afectado puede realizar actuaciones eficaces tendentes a impedir o
limitar el ejercicio de la potestad expropiatoria.

Sólo una vez aprobado definitivamente el proyecto se debe instruir el
coffespondiente expediente expropiatorio ya que hasta ese momento no se

encuentra definida la relación concreta de bienes y derechos afectados por la
ejecución de las obras que, por olra parte se encuentra vinculada a las
alegaciones que durante el trámite de información pública y a su posible
modificación.

2\ La Orden nor la oue se el exnediente de información
pública para la declaración de urgente ocupación es anterior a la

ue se eleva desde la Dirección

Consta en el expediente (Pág. 26) Propuesta de Orden elaborada por la
Dirección General del Agua paralaaprobación de la resolución del expediente
de información pública parala declaración de urgente ocupación de los bienes
y derechos afectados por las obras del "PROYECTO BASICO PARA LA
EJECUCION DE FILTRO VERDE EN EL ENTORNO DE LA
DESEMBOCADURA DE LA RAMBLA DEL ALBUJÓN AL MAR
MENOR", considerando que la ejecución de las obras previstas en este

proyecto, tienen un carácter prioritario y de suma urgencia, esta propuesta lleva
fecha de 14 de febrero de 2017. Por su parte la Orden que asume dicha
propuesta y resuelve el expediente de información pública (Pág. 27) es de fecha
13 de febrero de2017.

Esta irregularidad pone de manifiesto que el expediente de información
pública habia sido aprobado antes de que por la Dirección general del Agua se

r ealizar a la corresp ondiente propuesta.

31 Falta de del Acuerdo de n de ursente
derechos rlaso

..PROYECTO

EN
ICO P

Rrr.
ADURA

DE
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Como sabemos, de conformidad con constante y reiterada jurisprudencia

del Tribunal Supremo, el procedimiento expropiatorio de urgencia requiere de

la observancia de unos concretos y determinados requisitos:

a) La concurrencia de circunstancias de carácter excepcional que

aconsejen acudir a este especial procedimiento.
b) Que las circunstancias materiales y jurídicas existentes permitan la
actuación urgente
c) La motivación suficiente de dichas circunstancias en el acuerdo en el
que se declare la urgencia.
d) La efectiva existencia y retención de crédito presupuestario con
cargo al presupuesto del ejercicio en el que se prevea la conclusión del
procedimiento expropiatorio y la realización efectiva del pago.

a)Lanecesidad de que medien circunstancias excepcionales que exijan

-o aconsejen, al menos- el empleo de este procedimiento, pues la declaración
de urgencia debe responder a urgencias reales y constatadas, deben aparecer
justificadas a lo largo del expediente, bien en relación con una obra o bien en
relación con una finalidad concreta y determinada, para que puedan servir de
base a una excepción tan importante al sistema general de previo pago del
justiprecio.

El único documento, obrante al expediente, que podría considerarse
como descriptivo de las circunstancias excepcionales que aconsejan el el
empleo de este procedimiento es el Informe de fecha 14 de febrero ùe 2017,
del Ingeniero de Caminos Canales y Puertos, D. José Ramón Vicente García,
en el que se determina que el objeto de la actuación es la mejora de la calidad
de las aguas del Mar Menor y del Mar Mediterráneo en su franja costera. Se
describe la situación actual en la que, como situación más extrema, se aftrma
que las concentraciones de nitrato en las aguas de drenaje del Campo de
Cartagena son muy altas y oscilan entre los 50 y 300 mgll, muy por encima de
los límites legales establecidos (no se menciona cuáles son estos límites), para
posteriormente también describir la solución que se propone a través de un
sistema de filtros verdes.

Tras describir todo el proceso, desde la captación del agua para su
distribución en los humedales, para después ser llevada ala EDAR de San
Javier e instalaciones de la desaladora de El Mojón, concluye que "De las
consideraciones anteriormente manifestadas, el Ingeniero de Caminos que

t4
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suscribe, deduce que debe utilízørse el procedímíento de urgencia para la
adquisición de los bienes y derechos necesarios por los beneficios
medioambientales que conlleva su ejecución".

Resulta, en nuestra opinión irregular que el informe que debe justificar
la concurrencia de las circunstancias excepcionales que justifican la adopción
del procedimiento de urgencia se incorpore al expediente más de 5 meses
después de su iniciación, e igualmente se considera que, este informe, no
justifica suficientemente la existencia de dichas circunstancias, ni las urgencias
reales que motivan acudir al procedimiento excepcional de urgencia.

b) Que las circunstancias materiales y jurídicas existentes permitan la
actuación urgente. Debemos considerar que es apreciable una clara tendencia
jurisprudencial a exigir estrictamente la necesidad de urgencia para admitir la
legalidad de la tramitación del expediente expropiatorio por esta vía especial,

entendiendo que es un hecho público y notorio que en la aplicación del
ordenamiento jurídico español relativo a la expropiación forzosa se ha
producido una subversión de la institución prevista en la Ley de Expropiación
Forzosa, por virtud de la cual, una unidad jurídica que estaba pensada como
técnica excepcional deviene reglageneral. Sin embargo que esto haya ocurrido
efectivamente no implica que deba ser así y, mucho menos, que deba continuar
siéndolo. Y ocurre, además que de un tiempo a esta parte, se ha ido abriendo
paso una corriente jurisprudencial vigorosa que va afrontando con rigor el

control de la urgencia en la expropiación forzosa.

Por este motivo se va aplicando la doctrina que impide identificar la
actuación urgente con las circunstancias de orden público o cualesquiera otras

ajenas al proyecto. Tampoco es 1o mismo un proyecto de futuro inmediato -
que exige la utilización del procedimiento de urgencia-, que un proyecto de

futuro próximo, atendible por la vía del procedimiento expropiatorio ordinario
por referirse a una obra no pensada para subvenir necesidades perentorias o
apremiantes que no puedan satisfacerse con medidas transitorias o
complementarias, factibles y posibles. En todo caso, el interés general

declarado por la ley no lleva implícita su realización urgente.

De la tramitación y aprobación del Proyecto no parece que existan

circunstancias y jurídicas que, a priori impidieran la tramitación de la
expropiación por el procedimiento de urgencia.
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c) La motivación suficiente de dichas aircunstancias en el acuerdo en el
que se declare la urgencia. Este requisito exige que el acuerdo en que se declare

dicha urgencia esté debidamente motivado con la exposición de las

circunstancias que 1o justifican. En este sentido, la declaración de urgencia
necesita de un razonamiento precíso, detallado ]¡ ob-ietivamente convincente en

cada caso y para cada caso, lo que es tanto como decir que la motivación que

debe contener aquélla supone un superior nivel de exigencia en la
explicitación de esas razones que le llevan a emplear esa vía excepcional.

Del examen del expediente se constata que el Acuerdo del Consejo de

Gobierno de 22 de febrero de 2017 (Pág. 36), conforÍne a la certificación
expedida por le Secretaria de dicho Consejo, carece total y absolutamente de

toda justificación no constando la exposición de circunstancias excepcionales
que lo motivan, ni siquiera por remisión a informes obrantes en el expediente.
Pero es más, nos encontramos con que el inicial Informe-Propuesta de la
Dirección General del Agua de L0 de febrero de 2017, firmado manualmente
(Págs. 32 a34) tiene un contenido basado en hechos y fundamentos de derecho
justificativo de la declaración de urgencia; que la Propuesta de la Excma. Sra.

Consejera eleva al Consejo de Gobierno de fecha 20 de febrero de 2017 (no
obrante inicialmente al expediente y remitida posteriormente) tiene un
contenido distinto de la Propuesta de la Dirección General del Agua antes
mencionada; que la certificación de 27 de febrero de 2017, relativa al acuerdo
adoptado por el Consejo de Gobierno tiene un contenido distinto de las dos
anteriores propuestas; y, por último, que el Anuncio en el BORM del acuerdo
de declaración de urgente ocupación publicado el 6 de marzo de 2017 (Págs.
39-40), no coincide ni con la propuestainicial, ni con la propuesta que se eleva
a Consejo de Gobierno, ni con la certificación del acuerdo de dicho máximo
órgano.

Esta falta de concordancia de los documentos esenciales que deben
reflejar la motivación del acuerdo de declaración de urgente ocupación impide,
además, ni siquiera de formatácita o por remisión a informes obrantes en el
expediente, entender motivadas de forma suficiente las circunstancias
excepcionales que lo fundamentan. Esta falta de motivación, en nuestra
opinión, aaarrea la nulidad del acuerdo de declaración de urgente ocupación.

d) La efectiva existencia y retención de crédito presupuestario con
cargo al presupuesto del ejercicio en el que se prevea la conclusión del
procedimiento expropiatorio y Ia realización efectiva del pago. En el
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expediente que se eleve al Consejo de Gobierno ha de figurar necesariamente
la oportuna retención de crédito, con cargo al presupuesto del ejercicio en el
que se prevea la conclusión del procedimiento expropiatorio y la realización
efectiva del pago, por el importe a que podría ascender el justiprecio en virtud
de las reglas valorativas vigentes. La existencia de crédito y su retención son
una (conditio iuris> de validez de la declaración de urgencia.

Se ha remitido desde la Consejeríaapetición de esta Dirección copia del
documento contable "R" por importe de 854.629,03.-€, contabilizado el 16 de
febrero de 2016, que contempla una cantidad superior a la establecida en la
valoración del Anejo 4 del Proyecto Básico (854.628,20.-€) que resultó
aprobado definitivamente el mismo día en que el Consejo de Gobierno
adoptaba el acuerdo de declaración de urgencia.

CUARTA.- El procedimiento de urgencia supone una alteración a la
regla general en el procedimiento administrativo de expropiación dado que

autoriza llevar a cabo primero la ocupación, valorándose y pagándose después

el justiprecio. Aunque está previsto para casos excepcionales, resulta ser el más

vtilizado en la actualidad, pero ello debe ser obstáculo para entenderlo como
excepcional por razón de las circunstancias, tan restrictivas, que lo motivan:
concurrencia de circunstancias excepcionales y justificación de la
declaración de urgencia. El procedimiento expropiatorio de urgencia tiene
carâcter excepcional y de ahí resulta la exigencia de que se den necesariamente
los requisitos constitutivos del mismo para su aplicación, y sus presupuestos

sean de interpretación estricta, no susceptible de interpretación extensiva o
analógica; por este motivo la necesidad de ocupación y su urgencia e

inmediatez han de encontrarse plenamente justificadas en razón de las

circunstancias que han de concurrir para legitimar la declaración de urgente
ocupación: la urgencia ha de quedar motivada en el propio acuerdo y ha de

estar justificada en circunstancias excepcionales.

Larelación de irregularidades puestas de manifiesto en latramitación del
expediente expropiatorio suponen, en nuestra opinión, y sin necesidad de entrar
a examinar los motivos de impugnación aducidos por la recurrente,
justificación suficiente para estimar el recurso deducido contra la declaración
de urgente ocupación.
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QUINTA.- No obstante, y dado que el informe del Servicio Jurídico de

la Consejería de fecha 18 de septiembre de20l7, incorporado al expediente por
el que se tramita el recurso de reposición, se manifiesta en el sentido de

desestimar el recurso, debemos realizar las siguientes consideraciones.

En primer lugar, se aceptan y asumen los argumentos del Informe que

conllevarían la desestima el primer motivo de impugnación del acuerdo relativo
a la ausencia de utilidad pública por cuanto si ha sido acreditado en el
expediente la habilitación legal de la utilidad pública a efectos de expropiación
forzosa de las infraestructuras relacionadas con los programas de medidas de

los planes hidrológicos precisas para Ia consecución de objetivos
medioambientales de las masas de agua, entre las que se encuentra la
implantación de filtros verdes en las ramblas que vierten al Mar Menor como
medida de reducción de la contaminación difusa.

En segundo lugar, no se comparte por el contrario, la argumentación
relaliva a que el procedimiento de urgencia por el que se tramitó el presente
supuesto de expropiación forzosa se ha efectuado siguiendo los cauces legal y
reglamentariamente definidos por la Ley de Expropiación Forzosa y el
Reglamento de desarrollo de la misma, ateniéndose en todo momento a los
requisitos y exigencias derivados de los mismos. Lo motivos por los que no se

comparte este criterio están expresado de forma suficiente en la consideración
tercera de este informe a la que nos remitimos en aras a la brevedad y para no
ser reiterativos.

SEXTA.- Por lo que afecta a los posibles efectos de la anulación del
acuerdo de declaración de urgente ocupación señalar le corresponde a la
Administración apreciando las circunstancias concurrentes pronunciarse sobre
la urgencia o no de la expropiación sin que podamos deducir de la falta de
motivación del Acuerdo el hecho de que expropiación no sea urgente.

Por ello, conforme ha puesto de manifiesto el Tribunal Supremo,
Sentencia de 29 de enero de 2007, recurso n' 2461/2004, RJ\2007\1362, en
cualquier caso, "la nulidad de la declaración de urgencia,...., solo afecta al
procedimiento a seguir y no a la expropioción en si misma que debe continuar
su trqmitación conþrme q las normas del procedimiento ordinario y a salvo
de cuantas reclamaciones de quienes, habiendo sido efectivamente
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expropiados, se considerasen perjudícados por la tramitación que se hubiese
seguido".

CONCLUSION

Procede pues, estimar el recurso de reposición interpuesto  
  a contra el Acuerdo de Consejo de Gobierno

de 22 de febrero de 2017 por el que se declara la urgente ocupación de los
bienes y derechos afectados por las obras del Proyecto Básico parala ejecución
de Filtro Verde, en el entorno de la desembocadura de la Rambla del Albujón
en el Mar Menor, anulando dicho acto por no ser conforme a derecho, tal y
como se contiene en las consideraciones del presente informe.

VO BO

EL DIRECTOR
EL LETRADO,

(D ocume nto Jìrrnado e I e ctróni c amente) (Documento firmado electrónicamente)

Fdo.: Joaquín Rocamora Manteca Fdo.: Fco. Javier ZamoraZaragoza
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Informe 5712077 (,D\

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN TONVTULADO POR  
CONTRA EL ACUERDO DE CONSEJO DE

GOBIERNO DE 22 DE FEBRERO DE 2017 pOR EL QUE SE DECLARA
LA URGENTE OCUPACIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS
AFECTADOS POR LAS OBRAS DEL PROYECTO BÁSICO PARA LA
EJECUCIÓN DE FILTRO VERDE EN EL ENTORNO DE LA
DESEMBOCADURA DE LA RAMBLA DEL ALBUJÓN EN EL MAR
MENOR.

: CONSEJBNÍA DE AGUA, AGRICULTURA
GANAD Y PESCA.

Por el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Agua, Agricultura
Ganadería y Pesca se remitió a esta Dirección expediente relativo a Recurso de

reposición formulado por   oontra el Acuerdo
de Consejo de Gobierno de 22 de febrero de 2017 por el que se declara Ia
urgente ocupación de los bienes y derechos afectados por las obras del Proyecto

Básico paralaejecución de Filtro Verde, en el entorno de la desembocadura de

la Rambla del Albujón en el Mar Menor, a los efectos de emisión del informe
preceptivo establecido en el Art. 7 .l.j) de laLey 412004, de 22 de octubre, de

Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En el expediente remitido, consta la siguiente documentación:

Þ Orden de aprobación técnica del proyecto.
Þ Orden de inicio de expediente expropiatorio.
Þ Anuncio de información pública para la declaración de urgente

ocupación.
Þ Publicación en eI BORM del anuncio de información pública.
Þ Anuncio de información pública en la prensa.

Þ Propuesta por la que se resuelve el trámite de información pública.
Þ Orden por la que se resuelve el trámite de información pública.
Þ Informe sobre la urgencia de ejecución de las obras del proyecto.
Þ Informe propuesta de declaración de urgente ocupación.
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Þ Declaración de la urgente ocupación.
Þ Anuncio de declaración de urgente ocupación.
Þ Publicación en eI BORM de la declaración de urgente ocupación.
Þ Publicación en prensa de la declaración de urgente ocupación.
Þ Recurso presentado por el interesado.
Þ Comunicación traslado recurso Dirección General del Agua
Þ Propuesta de Resolución del Recurso elaborada por el Servicio

Jurídico.
Þ Propuesta del Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca al

Consejo de Gobierno.

A pesar de que se refleja en el índice remitido no constan entre la
documentación el Informe al recurso del Jefe de Servicio de Estudio y
Planificación Hidrológica.

En fecha 5 de septiembre de 2077, se solicitó a la Consejería que se

completase el expediente con la siguiente documentación:

1. Expediente completo tramitado paru la aprobación definitiva del
PROYECTO BÁSICO PARA LA EJECUCIÓN DE FILTRO
VERDE EN EL ENTORNO DE LA DESEMBOCADURA DE LA
RAMBLA DEL ALBUJóN AL MAR MENOR'', rÉRWilXO
MUNICIPAL DE CARTAGENA.

2. Expediente tramitado paru la expropiación forzosa de los bienes y
derechos necesarios para la ejecución de las obras coffespondientes al
PROYECTO BÁSTCO PARA LA EJECUCIÓN DE FILTRO
VERDE EN EL ENTORNO DE LA DESEMBOCADURA DE LA
RAMBLA DEL ALBUJÓN AL MAR MENOR", rÉniVrmo
MUNICIPAL DE CARTAGENA.

Mediante comunicación interior de fecha 20 de septiembre de 2017 se
completa el expediente, conforne a lo solicitado. Así, el Expediente para la
aprobación definitiva del Proyecto Básico parala Ejecución de Filtro Verde,
en el entorno de la desembocadvrade la Rambla del Albujón en el Mar Menor,
consta de274 folios en los que se ordena la siguiente documentación:

Þ Orden de aprobación técnica inicial del proyecto.
Þ Proyecto Filtro Verde Aprobado técnica e inicialmente
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Þ Informe de no sometimiento a EIA de proyectos de la OISMA.
Þ Informe sobre procedimiento de EIA de proyectos de la D.G. Calidad

y E. Ambiental.
Þ Anuncio aprobación técnica inicial del proyecto.
Þ Información Pública en BORM aprobación técnica inicial del

proyecto.
Þ Información Pública en prensa aprobación técnica inicial del

proyecto.
Þ Información Pública en AYTO aprobación técnica inicial del

proyecto.
Þ Alegaciones en Información pública y sus contestaciones.
Þ Propuesta aprobación definitiva proyecto.
Þ Orden aprobación definitiva proyecto.
Þ Proyecto Filtro Verde Aprobado definitivamente.
Þ Orden de resolución de la Información pública de aprobación técnica

inicial del proyecto.
Þ Anuncio Resolución Información pública de aprobación técnica

inicial del proyecto.
Þ Publicación BORM Resolución Información Pública de aprobación

técnica inicial del proyecto.

Por su parte, el Expediente tramitado para la expropiación forzosa de

los bienes y derechos necesarios para la ejecución de las obras consta de 106

folios, en los que se ordena la siguiente documentación:

Þ Orden de inicio del expediente expropiatorio.
Þ Anuncio Información pública bienes y derechos afectados para la

Declaración de la Urgente Ocupación.
Þ Información pública en BORM bienes y derechos afectados para la D.

Urgencia.
Þ Información Pública en PRENSA bienes y derechos afectados para la D.

Urgencia.
Þ Información Pública en AYTO bienes y derechos afectados para D.

Urgencia.
Þ Alegaciones a Ia rclación de bienes y derechos y contestaciones.

Propuesta aprobación Información Pública bienes y derechos para D.
Urgencia.

Þ Orden aprobación Información Pública bienes y derechos para D.
Urgencia.
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Þ Informe técnico justificativo Declaración Urgente Ocupación Informe-
Propuesta Director Gral. Proponiendo Declaración Urgencia.

Þ Declaración por el Consejo de Gobierno de la Urgente Ocupación.
Þ Anuncio Declaración Urgencia.
Þ Publicación BORM Anuncio Declaración Urgencia.
Þ Publicación PRENSA Anuncio Declaración Urgencia.
Þ Exposición AYTO Anuncio Declaración Urgencia.
Þ Anuncio Convocatoria Actas Previas.
Þ Publicación BORM Convocatoria Actas Previas.
Þ Publicación BOE Convocatoria Actas Previas.
Þ Publicación Prensa Convocatoria Actas Previas.
Þ Exposición Ayto. Convocatoria Actas Previas.
Þ Actas Previas a la Ocupación.
Þ Contestación alegaciones realizadas en las Actas Previas.
Þ Exposición Ayto. Convocatoria Actas Ocupación.
Þ Actas de Ocupación.

ANTECEDENTES

Conforme a la documentación remitida se desprenden los siguientes:

Con carâcter previo cabe advertir que los Expedientes, tanto el de
Aprobación del Proyecto, como el de Expropiación de los bienes y derechos
necesarios para la ejecución de las obras se tramitaron simultáneamente,
coincidiendo en el tiempo muchas de sus actuaciones, por lo que así serán
examinados los antecedentes de este recurso.

Primero.- En fecha 12 de agosto de 2076 el Director General del Agua
propone la aprobación técnica del Proyecto Básico para la ejecución de Filtro
Verde, en el entorno de la desembocadura de la Rambla del Albujón en el Mar
Menor, proyecto elaborado por el Ingeniero de Caminos Canales y Puertos D.
José Ramón Vicente García, Jefe del Servicio de Estudios y Planificación
Hidrológic&, y supervisado por el Servicio de Obras Hidráulicas. Con esa
misma fecha el proyecto es aprobado por la Excma. sra. Consejera de Agua,
Agricultura y Medio Ambiente.

Segundo.- En la misma fecha en la que se aprueba técnicamente el
proyecto (aprobación inicial), esto es el 12 de agosto de 2016, por el Director
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General del Agua se propone, y se aprueba por la Excma. Sra. Consejera la
incoación del Expediente de expropiación de los terrenos necesarios parala
ejecución de las obras, el nombramiento de D. José Ramón Vicente García
como representante de la Administración en el procedimiento y el del Ingeniero
Técnico Agrícola D. Miguel Ángel del Amor Saavedra, dando cuenta de la
resolución a los Servicios correspondientes. En dicha orden no se determina si
el procedimiento de expropiación debe tramitarse de forma ordinaria o por la
excepcional de urgencia. Sin embargo, todas las actuaciones posteriores se

realizan como si se hubiese incoado el procedimiento de urgencia.

Tercero.- Con fecha 16 de agosto de 2016, por el Director General del
Agua firma el Anuncio de Información Pública parala declaración de urgente
ocupación de los bienes y derechos afectados por las obras del Proyecto Básico,
que es publicado en el B.O.R.M. nol96, de 24 de agosto de 2016, y en los
diarios de prensa regional (La Verdady La Opinión) el 13 de octubre de 2016.
De igual forma el anuncio estuvo expuesto al público en el Tablón de Anuncios
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. Por un periodo de 15 días hábiles,
entre el22 de agosto y el I de septiembre de 2016.

Tal y como se expresaba en e[ presente anuncio su publicación sirvió de

notificación para los interesados desconocidos o de domicilio ignorado, de

acuerdo con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 3011992 de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y 20.4 del Reglamento de Expropiación
Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957.

Cuarto.-.No consta que    realizara
alegaciones al anuncio de Información Pública parala declaración de urgente
ocupación de los bienes y derechos afectados por la obras del Proyecto Básico
para la ejecución de Filtro Verde, en el entorno de la desembocadura de la
Rambla del Albujón en el Mar Menor.

Ouinto.- En fecha 14 de febrero de20l7 realizapropuesta de resolución
del expediente de información pública para la declaración de la urgente
ocupación de los bienes y derechos afectados por el Proyecto Básico para Ia

ejecución de Filtro Verde, en el entorno de la desembocadura de la Rambla del
Albujón en el Mar Menor, por parte del Director General del Agua, en la que

se afirma que "En este periodo de información públíca se han presentado 2

escrítos de alegaciones relativas al procedimiento expropiatorio, no existiendo
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ninguna alegación relativa a la relación de propietarios y bienes afectados.

Dichas alegaciones han sido inþrmadas y contestadas a quienes han
intervenido en el citado trámite de inþrmación pública".

Desestimadas las alegaciones formuladas (en el expediente aparecen tres
y no dos como se afirma en la propuesta) se propone su aprobación por
considerar que la ejecución de la sobras "tienen un carácter prioritario y de

sume urgencia",

Sexto.- La propuesta de resolución es aprobada mediante Orden de la
Excma. Sra. Consejera de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, asumiendo el
contenido de aquella. Es de destacar que la Orden lleva fecha de un día anterior
a la propuesta, esto es, de 13 de febrero de 2017 .

Séptimo.- Con fecha 14 de febrero de 2017, se incorpora informe
justificativo de la urgencia en la ejecución de las obras. En su contenido se

describe la situación de la calidad de las aguas del Mar Menor, que está
sufriendo un continuo deterioro por vertidos de diversa naturaleza, flujos
hídricos ligados a la generulización del regadío y el uso de abonos y
fitosanitarios, que están produciendo un proceso de eutrofización por los altos
niveles de nitratos, muy por encima de los límites permitidos (oscilan entre 50
y 300 ms/l).

Para remediar esta situación entiende que podrían construirse uno o
varios filtros verdes, que conforman una tecnología consolidada con capacidad
de crear condiciones para reducir biológicamente los nutrientes disueltos en las
aguas y una gran eftcacia de depuración de aguas contaminadas por efluentes
de cuencas agrícolas.

Tras describir el proceso, desde lacaptación del agua para su distribución
en los humedales, para después ser llevada a la EDAR de San Javier e
instalaciones de la desaladora de El Mojón, concluye que "De las
consideraciones anteriormente manifestødas, el Ingeniero de Caminos que
suscribe, deduce que debe utilizqrse el procedimiento de urgencia paro la
adquisición de los bienes y derechos necesarios por los beneficios
medioambientales que conlleva su ejecución",

Octavo.- Con fecha 10 de febrero de20l7 el Director General del Agua
elabora Informe-Propuesta relativo aIa declaración de urgencia en el que tras

f
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Dirección de los Servicios Jurídicos

los Antecedentes de Hecho y los Fundamentos de Derecho, concluye en que no
existe inconveniente en que se eleve la correspondiente propuesta al Consejo
de Gobierno.

No constaba inicialmente en el expediente remitido la Propuesta suscrita
por la Excma. Sra. Consejera de Agua, Agricultura y Medo Ambiente, por la
que se somete al Consejo de Gobierno la anterior propuesta, que finalmente ha
sido remitida aftavés de correo electrónico por el Servicio Jurídico.

Noveno.- Obra en el expediente expropiatorio certificado expedido el27
de febrero de 2017 por la Excma. Sra. Mu Dolores Pagan Arce, en su calidad
de Secretaria del Consejo de Gobiemo, en el que se certifica que dicho Consejo
en su sesión celebrada el 22 de febrero de 2017 acordó declara la urgente
ocupación de los bienes afectados por la expropiación a que da lugar el
Proyecto Básico para Ia ejecución de Filtro Verde, en el entorno de la
desembocadurade la Rambla del Albujón en el Mar Menor, término municipal
de Cartagena.

Décimo.- Con fecha 7 de maruo de 2017, el llmo. Sr. Director General
del Agua firmó el anuncio por el que se hace público el Acuerdo de Consejo de

Gobierno relativo a la declaración de urgencia, a los efectos previstos en el art.

2l de la Ley de Expropiación Forzosa que fue publicado en el B.O.R.M. no 53,

de 6 de marzo de 2017, que a su vez fue publicado en la prensa regional ese

mismo día, y expuesto en el Tablón de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de

Cartagena desde el 9 de marzo hasta el l0 de abril de 2017.

I)ecimoprimero.- En fecha 5 de abril de 2017 ,   
formula reaurso de reposición contra el Acuerdo de Consejo de

Gobierno de fecha 22 de febrero de 2017 por el que se declara la urgente

ocupación de los bienes afectados por la expropiación a que da lugar el proyecto
básico paralaejecución de Filtro Verde, en el entorno de la desembocadura de

la Rambla del Albujón en el Mar Menor, término municipal de Cartagena.

El recurso se fundamenta, en primer lugar, en la falta de justificación
de la urgencia en la adopción del procedimiento de expropiación forzosa.

Entiende que el procedimiento de urgente ocupación tiene carárcter excepcional
y que es preciso que la adopción de este procedimiento esté debidamente
motivada, y la motivación verse sobre la concurrencia de esas circunstancias
que justifican tal urgencia. Observa que por toda justificación de la urgencia el
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anuncio publicado en el BORM se remite a un informe de 14 de febrero de

2016 que no formaba parte del expediente cuanto, tras solicitar acceso al

mismo, lo examinó el 15 de septiembre de 2016. La resolución objeto del
presente recurso, aftma, presenta un vicio que debe llevar a la anulación de la
resolución recurrida, dado que no justifica por qué se adopta el procedimiento
con carácter de urgente, dado que se realiza una remisiín a un documento, el
informe de 14 de febrero de 2016, el cual no ha formado parte ni ha sido
nombrado en el expediente administrativo sometido a exposición pública.

El segundo motivo de impugnación se basa en que considera que en

virtud de la doctrina de los actos propios, con la actuación que ahora se

pretende desarrollar el Gobierno de la Comunidad Autónoma acT:úa en sentido
contrario respecto de lo hasta ahora realizado. Así considera que, el presente
procedimiento de expropiación ha sido adoptado con el carácter de urgente ante
la necesidad inmediata de mejorar las condiciones del tan deteriorado Mar
Menor, si bien tal urgencia choca frontalmente con la actitud desarrollada por
aquél dado que, siendo el Mar Menor un problema que ha sido advertido desde
hace más de 30 años, tan solo ha sido en20l6 cuando se ha decidido actuar con
caréç,ter urgente desarrollando este filtro verde en el entorno de la
desembocadura de la Rambla del Albujón al Mar Menor.

El tercer motivo de impugnación se basa en la modificación del
proyecto motivante de la expropiación no considerada. Entiende que
Proyecto básico para la ejecución de filtro verde en el entorno de la
desembocadura de La Rambla del Albujón al Mar Menor, causa de este
procedimiento de expropiación forzosa,ha sido objeto de modificación dado
que la Orden publicada en el BORM el 17 de marzo de 2017 ha alterado dicho
proyecto aprobado el 12 de agosto de 2076, y que dicha modificación no ha
sido si quiera aludida en el procedimiento de expropiación forzosa, por 1o que
resulta evidente que si se modifican las condiciones concretas del proyecto que
justificaban la necesidad de recurrir a la expropiación forzosa, deberán ponerse
de manifiesto en el procedimiento de expropiación forzosa. En la medida de
que existen diferencias en las condiciones del proyecto aprobado el 12 de
agosto de2016 y el finalmente validado por la Orden de 13 de febrero, puede
afirmarse que el trámite de información pública no comprendió determinados
bienes y derechos necesarios para la construcción de la obra, no cumpliendo
con las previsiones del art. 56 del Reglamento de la Expropiación Forzosa.

El cuarto, y último motivo de impugnación, se basa en la irregularidad
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del proyecto básico para la ejecución de Filtro Verde, en el entorno de la
desembocadurade la Rambla del Albujón en el Mar Menor. Entiende que dicho
proyecto presenta una serie de inegularidades que lo hacen no ajustado a

derecho, que se conçretan en ausencia de evaluación de impacto ambiental,
incumplimiento de las previsiones del art. 9 bis del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, y effor en la elección del emplazamiento del filtro verde.

I)ecimosegundo.- No constando en el expediente, como ya hemos
puesto de relieve, el Informe al recurso del Jefe de Servicio de Estudios y
Planificación Hidrológica, procede examinar la Propuesta de resolución del
recurso del Jefe del Servicio Jurídico que, a su vez, se basa en el informe del
"órgano gestor" (Servicio de Estudios y Planificación Hidrológica).

En dicha Propuesta se examinan las alegaciones realizadas por el
recurrente. En cuanto al primer motivo considera que debe decaer; y ello, por
cuanto que el procedimiento de urgencia por el que se tramita el presente

supuesto de expropiación forzosa se ha efectuado siguiendo los cauces legal y
reglamentariamente definidos por la Ley de Expropiación Forzosa y el
Reglamento de desarrollo de la misma, en concordancia con el Plan

Hidrológico de la Cuenca del Segura, ateniéndose en todo momento a los

requisitos y exigencias derivados de todas ellas.

En cuanto al segundo motivo, entiende que no cabe considerar la
alegación formulada por la recurrente en cuanto la doctrina de los actos propios
no puede ser nunca justifîcativa de una inacción de la Administración que tiene

la obligación de resolver el problema.

El tercer motivo de oposición es contestado en el sentido de que las

modifîcaciones efectuadas al Proyecto o suponen modificación alguna de los

terrenos necesarios para Ia ejecución de las obras proyectadas Y, por

consiguiente, las mismas no tienen ningún efecto sobre los fines para los que

se instruye este expediente expropiatorio, además de que las modificaciones
operadas sobre el mismo responden a la aceptación de las alegaciones de

propietarios que se han considerado adecuadas, así como la inclusión de

documentación a la que se hacía referencia en el Proyecto y que por effor no

había sido aportada anteriormente; hecho que constituye una mejora con

respecto al inicialmente previsto.

Por último, cuarto motivo, se consideran que han sido observadas las
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necesarias prescripciones ambientales de aplicación al proyecto para la
ejecución del Filtro Verde, habiendo verificado y obtenido el informe positivo
de la Autoridad competente en materia ambiental y estando proyectada la
ejecución fuera de la delimitación de cualquier espacio natural protegido, cabe

considerar la necesaria desestimación de la alegación formulada por los
interesados por la inexistencia de infracción alguna a este respecto.

Concluye que el Proyecto que lleva a cabo esta Consejería de Agua,
Agricultura y Medio Ambiente parala ejecución de Filtro Verde en el entorno
de la desembocadura de la Rambla del Albujón al Mar Menor deviene de su

fijación por el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrogrâfica del Segura,
resultando que en su elaboración ha sido consensuado con las autoridades y
organismos pertinentes, habiendo observado las prescripciones ambientales
necesarias para eliminar o mitigar sus efectos perjudiciales, habiendo
justificado el correcto emplazamiento para su adecuado funcionamiento y,
sobre todo, su adecuación a la legislación y normativa de aplicación. Procede
la desestimación del recurso interpuesto por el interesado.

Decimotercero.- Con posterioridad, y tras la solicitud efectuada por esta
Dirección para completar el expediente, con fecha 18 de septiembre de 2017,
el Servicio Jurídico emite informe en relación con el recurso de reposición. En
dicho informe, se transcriben nuevamente las consideraciones del órgano gestor
en relación con los motivos del recurso.

CONSIDERACIONES

PRIMERA.- Compete ala Dirección de los Servicios Jurídicos emitir
dictamen fundado en Derecho, con carácter preceptivo, respecto de los
expedientes de revisión de oficio de actos o disposiciones nulos, según dispone
art. 7.1.1) de la Ley 412004, de 22 de octubre, de Asistencia Jurídica de la
Comunidad Autónoma de laRegión de Murcia.

La competencia para efectuar consulta ala Dirección de los Servicios
Jurídicos coffesponde, en este caso y al momento en que se produce, al Excma.
Sra. Consejera de Agua, Agricultura y Medio Ambiente de conformidad con lo
dispuesto en el art. 7.3 de la Ley 412004, de Asistencia Jurídica, aunque ha sido

10
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efectuada por quien tiene delegada dicha competencia, esto es, el Secretario
General [art. 1' D) 1 ., de la Orden de 17 de marzo de 2017 , BORM no 68 de 23
de marzo de 2017).

SEGUNDA.- En cuanto al procedimiento puede afirmarse a la vista de
la documentación remitida que, en lo esencial, se han cumplido los trámites
legales exigidos por las nonnas que lo regulan, sometiéndose a informe la
propuesta de resolución del recurso de reposición formulado.

Ahora bien, es necesario poner de manifiesto que al tiempo que se tramita
el presente recurso de reposición contra el Acuerdo de Consejo de Gobierno de
22 de febrero de 2017, por el que se declara la urgente ocupación de los bienes
y derechos afectados por las obras del Proyecto Básico para la ejecución de
Filtro Verde, en el entorno de la desembocadura de la Rambla del Albujón en

el Mar Menor, se tramitan otros tres recursos interpuestos por 
        

 contra el mismo acuerdo y, básicamente, por los mismos
motivos.

Al existir identidad en el acto recurrido, como sabemos, y de

conformidad con lo dispuesto en el art. 57 de la LPACAP, "El órgano
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sído
la þrma de su iniciacíón, podrá disponer, de oficío o a instancia de parte, su

acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima
conexión, siempre que sea el mismo órgano quien deba tramitar y resolver el
procedímiento. Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso
alguno".

En nuestra opinión resulta evidente que puede predicarse de los cuatro

recursos la identidad sustancial o intima conexión, por lo que entendemos que

las normas de procedimiento auloúzan la acumulación de los expedientes,

siendo admisible también la acumulación en un solo expediente de distintos
recursos administrativos cuando concurra tal circunslancia. Esta acumulación
de diversos recursos administrativos constituye una facultad del órgano

administrativo que puede acordar de propia iniciativa, sin necesidad de

especiales requisitos de trámite.

t1
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Procedeo pues, que por el Consejero competente para elevat la
propuesta de resolución al Consejo de Gobierno se acuerdeo con carácter
previo a su elevación la acumulación de los cuatro recursos, motivándolo
adecuadamente en la resolución que se adopte.

TERCERA.- En el ámbito del análisis del expediente de expropiación,
y antes de entrar a considerar las alegaciones formuladas por la recurrente es

necesario formular algunas observaciones al procedimiento llevado a cabo.

1nl Iniciación del expediente de expropiación forzosa sin tener
aprobado definitivamente el Provecto Básico para la eiecución de Filtro
Verde" en el entorno de la desembocaduta¡lq la R¿mbla del Albuión en el
Mar Menor.

Conforme a la Orden de fecha 12 de agosto de 2016 (Pág. 1 Expediente
Expropiatorio), por la que se acuerda iniciar el expediente para la expropiación
de los bienes y derechos necesarios para la ejecución de la obra, la situación
del proyecto básico que sirve de soporte para determinación de la relación
concreta y precisa de bienes y derechos, es de aprobación técnica (inicial),
pendiente del correspondiente trâmite de información pública.

Resulta evidente, pues, que al momento iniciar el procedimiento de
expropiación dicho proyecto no estaba aprobado definitivamente, y que tanto
el procedimiento expropiatorio como el de aprobación definitiva del proyecto
se estaban tramitando de forma paralela. Así, consta en el expediente para
aprobación del Proyecto anuncio de información pública por un periodo de 30
días (BORM no 1,93, de 20-08-2016) para que los particulares y entidades a
quienes interese puedan presentar por escrito las observaciones que consideren
oportunas respecto del mismo (Pág. 37 Expediente). Por su parte, en el
expediente de expropiación (Párg. 4 Expediente), consta anuncio de
información pública por un periodo de 15 días, para la declaración de urgente
ocupación de los bienes y derechos afectados por la ejecución de las obras del
proyecto (BORM no 196, de 24-08-2016).

Como sabemos, la Administración pública expropiante debe resolver en
todo expediente expropiatorio sobre la necesidad concreta de ocupar bienes o
adquirir derechos concretos que sean estrictamente indispensables paru
alcanzar el fin de la expropiación. Para ello, la Administración pública

E
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expropiante, o el beneficiario a través de aquéIla, debe formular una relación
completa e individualizada de los elementos patrimoniales que considera de
necesaria ocupación o adquisición, incluyendo en su caso los imprescindibles
para futuras ampliaaiones.

Con dicha finalidad, a través de la autoridad competente en cada caso, se

debe hacer pública la relación de bienes y derechos para que, en plazo de
alegaciones o de información pública de 15 días hábiles, puedan los
interesados alegar lo conveniente a su derecho sobre la necesidad de ocupación
de bienes o derechos y/o sobre su estado físico o jurídico, aportando cuantos
datos sean oportunos para rectificar los posibles elrores cometidos en la
relación.

El trámite de alegaciones o información expuesto, que se desarrolla en el
seno del expediente expropiatorio, es esencial al mismo, ya que su falta genera

indefensión y es causa de nulidad. No puede su falta subsanarse o entenderse

subsanada por el trámite equivalente que haya podido producirse en sede de

aprobación del estudio informativo de la actuación para ctrya ejecución se

expropia, sino que se produce la nulidad radical, conforme reiterada
jurisprudencia del Tribunal Supremo, por todas STS Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección 6u, de 13 de abril de 20L1' Rec. No 6096/2007,
RJ\2011\3217. Su importancia viene dada por ser la primera y única ocasión
en que el afectado puede realizar actuaciones eficaces tendentes a impedir o
limitar el ejercicio de la potestad expropiatoria.

Só1o una vez aprobado definitivamente el proyecto se debe instruir el

coffespondiente expediente expropiatorio ya que hasta ese momento no se

encuentra definida la relación concreta de bienes y derechos afectados por la
ejecución de las obras que, por ofra parte se encuentra vinculada a las

alegaciones que durante el trámite de información pública y a su posible
modificación.

2ul La Orden por la que se resuelve el expediente de información
pública para la declaración de urgente ocupación es anterior a la

ue se eleva desde la

Consta en el expediente (Pág. 26) Proptesta de Orden elaborada por la
Dirección General del Agua paralaaprobación de la resolución del expediente
de información pública parala declaración de urgente ocupación de los bienes

del
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y derechos afectados por las obras del "PROYECTO BÁSICO PARA LA
EJECUCION DE FILTRO VERDE EN EL ENTORNO DE LA
DESEMBOCADURA DE LA RAMBLA DEL ALBUJÓN AL MAR
MENOR", considerando que la ejecución de las obras previstas en este

proyecto, tienen uncarátcter prioritario y de suma urgencia, esta propuesta lleva
fecha de L4 de febrero de 2017. Por su parte la Orden que asume dicha
propuesta y resuelve el expediente de información pública (Pág. 27) es de fecha
13 de febrero de2017.

Esta irregularidad pone de manifiesto que el expediente de información
pública habia sido aprobado antes de que por la Dirección general del Agua se

realizara la correspondiente propuesta.

3u) Falta de motivación del Acuerdo de declaración de ursente

DE FILE
EN EL ENTORNO DE LA DESEMBOCADURA DE LA RAMBLA DEL

-

ALBUJON AL MAR MENOR'"

Como sabemos, de conformidad con constante y reiteradajurisprudencia
del Tribunal Supremo, el procedimiento expropiatorio de urgencia requiere de
la observancia de unos concretos y determinados requisitos:

a) La concuffencia de circunstancias de carácter excepcional que
aconsejen acudir a este especial procedimiento.
b) Que las circunstancias materiales y jurídicas existentes permitan la
actuación urgente
c) La motivación suficiente de dichas circunstancias en el acuerdo en el
que se declare la urgencia.
d) La efectiva existencia y retención de crédito presupuestario con
cargo al presupuesto del ejercicio en el que se prevea la conclusión del
procedimiento expropiatorio y larealización efectiva del pago.

a)Lanecesidad de que medien circunstancias excepcionales que exijan
-o aconsejen, al menos- el empleo de este procedimiento, pues la declaración
de urgencia debe responder a urgencias reales y constatadas, deben aparecer
justificadas a lo largo del expediente, bien en relación con una obra o bien en
relación con una finalidad concreta y determinada, para que puedan servir de

LA EJECUCI

l4

rrg55r
Nota adhesiva
None definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
Unmarked definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
None definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
Unmarked definida por rrg55r



4iÞg Región de Murcia
Consejería de Presiclencia
y Fomento

Dirección de los Servicios Jurídicos

H
CARAVÀCA 2017

Añorubílar

base a una excepción tan importante al sistema general de previo pago del
justiprecio.

El único documento, obrante al expediente, que podría considerarse
como descriptivo de las circunstancias excepcionales que aconsejan el el
empleo de este procedimiento es el Informe de fecha 14 de febrero de 2017,
del Ingeniero de Caminos Canales y Puertos, D. José Ramón Vicente García,
en el que se determina que el objeto de la actuación es la mejora de la calidad
de las aguas del Mar Menor y del Mar Mediterráneo en su franja costera. Se

describe la situación actual en la que, como situación más extrema, se aftrrirra
que las concentraciones de nitrato en las aguas de drenaje del Campo de
Cartagena son muy altas y oscilan entre los 50 y 300 mg/|, muy por encima de
los límites legales establecidos (no se menciona cuáles son estos límites), para
posteriormente también describir la solución que se propone a través de un
sistema de filtros verdes.

Tras describir todo el proceso, desde la captación del agua para su

distribución en los humedales, para después ser llevada a la EDAR de San

Javier e instalaciones de la desaladora de El Mojón, concluye que "De las
consideraciones anteriormente manifestadas, el Ingeniero de Caminos que

suscribe, deduce que debe utilizørse el procedimíento de urgencía para la
adquisición de los bienes y derechos necesarios por los beneficios
medioambientales que conlleva su ejecución".

Resulta, en nuestra opinión irregular que el informe que debe justificar
la concurrencia de las circunstancias excepcionales que justificanla adopción
del procedimiento de urgencia se incorpore al expediente más de 5 meses

después de su iniciación, e igualmente se considera que, este informe, no
justifica suficientemente la existencia de dichas circunstancias, ni las urgencias
reales que motivan acudir al procedimiento excepcional de urgencia.

b) Que las circunstancias materiales y jurídicas existentes permitan la
actuación urgente. Debemos considerar que es apreciable una clara tendencia
jurisprudencial a exigir estrictamente la necesidad de urgencia para admitir la
legalidad de la tramitación del expediente expropiatorio por esta vía especial,

entendiendo que es un hecho público y notorio que en la aplicación del
ordenamiento jurídico español relativo a la expropiación forzosa se ha
producido una subversión de la institución prevista en la Ley de Expropiación
Forzosa, por virtud de la cual, una unidad jurídica que estaba pensada como

l5
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técnicaexcepcional deviene regla general. Sin embargo que esto haya ocurrido
efectivamente no implica que deba ser así y, mucho menos, que deba continuar
siéndolo. Y ocurre, además que de un tiempo a esta parte, se ha ido abriendo
paso una corriente jurisprudencial vigorosa que va afrontando con rigor el

control de la urgencia en la expropiación forzosa.

Por este motivo se va aplicando la doctrina que impide identificar la
actuación urgente con las circunstancias de orden público o cualesquiera otras

ajenas al proyecto. Tampoco es lo mismo un proyecto de futuro inmediato -
que exige la utilización del procedimiento de urgencia-, que un proyecto de

futuro próximo, atendible por lavía del procedimiento expropiatorio ordinario
por referirse a una obra no pensada para subvenir necesidades perentorias o
apremiantes que no puedan satisfacerse con medidas transitorias o
complementarias, factibles y posibles. En todo caso, el interés general
declarado por la ley no lleva implícita su realización urgente.

De la tramitación y aprobación del Proyecto no parece que existan
circunstancias y jurídicas que, a priori impidieran la tramitación de la
expropiación por el procedimiento de urgencia.

c) La motivación suficiente de dichas circunstancias en el acuerdo en el
que se declare la urgencia. Este requisito exige que el acuerdo en que se declare
dicha urgencia esté debidamente motivado con la exposición de las
circunstancias que lo justifican. En este sentido, la declaración de urgencia
necesita de un razonamiento preciso, detallødo )) objetivamente convincente en
cøda caso )¡ para cada caso, lo que es tanto como decir que la motivación que
debe contener aquélla supone un superior nivel de exigencia en la
explicitación de esas razones que le llevan a emplear esa vía excepcional.

Del examen del expediente se constata que el Acuerdo del Consejo de
Gobierno de 22 de febrero de 2017 (Pág. 36), confoffne a la certifîcación
expedida por le Secretaria de dicho Consejo, carece total y absolutamente de
toda justificación no constando la exposición de circunstancias excepcionales
que lo motivan, ni siquiera por remisión a informes obrantes en el expediente.
Pero es más, nos encontramos con que el inicial Informe-Propuesta de la
Dirección General del Agua de 10 de febrero de 2017, firmado manualmente
(Págs. 32 a34) tiene un contenido basado en hechos y fundamentos de derecho
justificativo de la declaración de urgencia; que la Propuesta de la Excma. Sra.
Consejera eleva al Consejo de Gobierno de fecha 20 de febrero de 2017 (no
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obrante inicialmente al expediente y remitida posteriormente) tiene un
contenido distinto de la Propuesta de la Dirección General del Agua antes
mencionada; que la certificación de 27 de febrero de 2017, relativa al acuerdo
adoptado por el Consejo de Gobierno tiene un contenido distinto de las dos
anteriores propuestas; y, por último, que el Anuncio en el BORM del acuerdo
de declaración de urgente ocupación publicado el 6 de marzo de 2017 (Págs.
39-40), no coincide ni con la propuesta inicial, ni con la propuesta que se eleva
a Consejo de Gobiemo, ni con la certificación del acuerdo de dicho máximo
órgano.

Esta falta de concordancia de los documentos esenciales que deben
reflejar la motivación del acuerdo de declaración de urgente ocupación impide,
además, ni siquiera de forma tircita o por remisión entender motivadas de forma
suficiente las circunstancias excepcionales que lo fundamentan. Esta falta de

motivación, en nuestra opinión, acarrea la nulidad del acuerdo de declaración
de urgente ocupación.

d) La efectiva existencia y retención de crédito presupuestario con
cargo al presupuesto del ejercicio en el que se prevea la conclusión del
procedimiento expropiatorio y la realización efectiva del pago. En el

expediente que se eleve al Consejo de Gobierno ha de figurar necesariamente
la oportuna retención de crédito, con cargo al presupuesto del ejercicio en el
que se prevea la conclusión del procedimiento expropiatorio y la realización
efectiva del pago, por el importe a que podría ascender el justiprecio en virtud
de las reglas valorativas vigentes. La existencia de crédito y su retención son

una <<conditio iuris> devalidez de la declaración de urgencia.

Se ha remitido desde la Consejeriaapetición de esta Dirección copia del
documento contable "R" por importe de 854.629,03.-€,, contabilizado el 16 de

febrero de 2016, que contempla una cantidad superior a la establecida en Ia
valoración del Anejo 4 del Proyecto Básico (854.628,20.-€) que resultó
aprobado definitivamente el mismo día en que el Consejo de Gobierno
adoptaba el acuerdo de declaración de urgencia.

CUARTA,- El procedimiento de urgencia supone una alteración a Ia
regla general en el procedimiento administrativo de expropiación dado que

auloriza llevar a cabo primero la ocupación, valorándose y pagándose después

el justiprecio. Aunque está previsto para casos excepcionales, resulta ser el más
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utilizado en la actualidad, pero ello debe ser obstáculo para entenderlo como
excepcional por razóî de las circunstancias, tan restrictivas, que 1o motivan:
concurencia de circunstancias excepcionales y justificación de la
declaración de urgencia. El procedimiento expropiatorio de urgencia tiene
carâater excepcional y de ahí resulta la exigencia de que se den necesariamente
los requisitos constitutivos del mismo para su aplicación, y sus presupuestos

sean de interpretación estricta, no susceptible de interpretación extensiva o

analógica; por este motivo la necesidad de ocupación y su urgencia e

inmediatez han de encontrarse plenamente justificadas en razón de las

circunstancias que han de concurrir para legitimar la declaración de urgente
ocupación: la urgencia ha de quedar motivada en el propio acuerdo y ha de

estar justificada en circunstancias excepcionales.

La relación de irregularidades puestas de manifiesto en latramilación del
expediente expropiatorio suponen, en nuestra opinión, y sin necesidad de entrar
a examinar los motivos de impugnación aducidos por la recurrente,
justificación suficierrte para estimar el recurso deducido contra la declaración
de urgente ocupación.

QUINTA.- No obstante, y dado que el informe del Servicio Jurídico de
la Consejería de fecha 18 de septiembre de 2017 , incorporado al expediente por
el que se tramita el recurso de reposición, se manifiesta en el sentido de
desestimar el recurso, debemos realizar las siguientes consideraciones.

En primer lugar, se aceptan y asumen los argumentos del Informe que
conllevaríanla desestimar el los motivos segundo, tercero y cuarto, relativos a
la aplicación de la doctrina de los actos propios, la modificación del proyecto
y la irregularidad de su contenido.

En segundo lugar, no se comparte por el contrario, la argumentación
relativa al primer motivo en cuanto que el procedimiento de urgencia por el que
se tramitó el presente supuesto de expropiación forzosa se ha efectuado
siguiendo los cauces legal y reglamentariamente definidos por la Ley de
Expropiación Forzosa y el Reglamento de desarrollo de la misma, ateniéndose
en todo momento a los requisitos y exigencias derivados de los mismos. Lo
motivos por los que no se comparte este criterio están expresado de forma
suficiente en la consideración tercera de este informe a la que nos remitimos en
aÍas a la brevedady parano ser reiterativos.

f
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SEXTA.- Por lo que afecta a los posibles efectos de la anulación del
acuerdo de declaración de urgente ocupación señalar le corresponde a la
Administración apreciando las circunstancias concuffentes pronunciarse sobre
la urgencia o no de la expropiación sin que podamos deducir de la falta de
motivación del Acuerdo el hecho de que expropiación no sea urgente.

Por ello, conforme ha puesto de manifiesto el Tribunal Supremo,
Sentencia de29 de enero de2007, recurso n" 2461/2004, RJ\2007\1362, en
cualquier caso, "la nulidad de la declaración de urgencia,...., solo afecta øl
procedímiento a seguir y no a la expropiación en si misma que debe continuar
su tramitación conforme a las normas del procedímiento ordinario y a salvo
de cuantas reclamaciones de quienes, habiendo sido efectívamente
expropiados, se considerasen perjudicødos por la tramitación que se hubiese
seguido".

CONCLUSION

Procede pues, estimar el recurso de reposición interpuesto por 
 contra el Acuerdo de Consejo de Gobiemo de 22 de

febrero de 2017 por el que se declara la urgente ocupación de los bienes y
derechos afectados por las obras del Proyecto Básico paralaejecución de Filtro
Verde, en el entorno de la desembocadura de la Rambla del Albujón en el Mar
Menor, anulando dicho acto por no ser conforme a derecho, tal y como se

contiene en las consideraciones del presente informe.

EL LETRADO,

CARÃVACA ZO17
Año Jubilar

VO BO

EL DIRECTOR

(D ocume nt o firn ado e I ec trónic amente) (D ocument o firmado e le ctr ónic ame nl e)

Fdo.: Joaquín Rocamora Manteca Fdo.: Fco. Javier ZamoraZaragoza
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4. A¡¡urucros

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente

1600 Urgente ocupación de bienes afectados a que da lugar la
realización de las obras "Proyecto básico para la ejecución de
filtro verde en el entorno de la desembocadura de La Rambla del
Albujón al Mar Menor".

El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017, a propuesta de la Consejera
de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, acordó declarar la urgente ocupación

de los bienes afectados por la expropiación a que da lugar la realización de

las obras "Proyecto básico para la ejecución de filtro verde en el entorno de la
desembocadura de La Rambla del Albujón al Mar Menor", a fin de que se siga el

procedimiento previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16

diciembre de 1.954,

De conformidad con lo establecido en el artículo 21 del citado texto legal, se

procede a la publicación de este acuerdo:

Antecedentes de hecho

Primero: Con fecha 12 de agosto de 2016, fue aprobado, técnicamente, por

la Excma. Sra. Consejera de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, el "Proyecto

básico para la ejecución de filtro verde en el entorno de la desembocadura de La

Rambla del Albujón al Mar Menor"; el cual por afectar en su ejecución a bienes y

derechos de particulares necesita que previamente se produzca la expropiación

de los mismos,

Segundo: Dicha expropiación puede ser tramitada por el procedimiento de

urgencia dadas las razones que constan en el informe técnico de 14 de febrero

de 2016 que justifica la propuesta de que se declare la urgente ocupación de los

bienes y derechos afectados por la ejecución de las obras proyectadas'

Tercero: En cuanto al procedimiento se refiere se ha tramitado la fase de

información pública mediante anuncios de fecha 16 de agosto de 2016 se publicó

en el B,O.R,M, no 196 de 24 de agosto de 2016, en los diarios "La Verdad" y "La

Opinión" de fecha 13 de octubre de 2016, así como en el Tablón de Edictos del

Ayuntamiento de Cartagena, junto a la relación de bienes y derechos afectados,

habiéndose presentado 2 escritos de alegaciones relativas al procedimiento

expropiatorio, no existiendo ninguna alegación relativa a la relación de propietarios

y bienes afectados, Dichas alegaciones han sido informadas y contestadas a quienes

han intervenido en el citado trámite de información pública.

Cuarto: Asimismo, se retiene el crédito por el importe correspondiente para

el abono en su día de los justiprecios, imputándose a la partida presupuestaria

170600 4414 600,00, código de inversión 44930,1a cantidad de 854'629'03

euros, ya que se prevé que el abono tanto de los depósitos previos como los
justiprecios de realice en el año 2017.

NPE: A-060317-1600
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Fundamento de derecho

Primero: El artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa recoge este

excepcional procedimiento de urgencia regulando sus consecuencias, al que se

ajusta esta declaración, que compete al Consejo de Gobierno (desde STS de 6 de

febrero de 1985).

Segundo: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de

Expropiación Forzosa y 56 de su Reglamento, se ha tramitado la fase de

información pública previa referida a esta obra, con la relación individualizada de

bienes y derechos correspondientes, tal y como se ha expuesto en el antecedente

del hecho tercero.

Visto lo anterioç y a propuesta de la Consejera de Agua, Agricultura y Medio

Ambiente, el Consejo de Gobierno

Acuerda

Declarar la urgente ocupación de los bienes afectados por la expropiación
para la realización de las obras comprendidas en el "Proyecto básico para la
ejecución de filtro verde en el entorno de la desembocadura de La Rambla del

Albujón al Mar Menor",con el objeto de proceder a la expropiación de los bienes
y derechos concretos e individualizados que figuran en la relación que obra en el

expediente admi nistrativo instruido al efecto,

Contra dicho acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse

recurso contencioso-administrativo, en el plazo de los dos meses siguientes a su

notificación/publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de la Región de Murcia, sin perjuicio de que potestativamente

se pueda recurrir en reposición ante el Consejo de Gobierno, en el plazo de un

mes, igualmente desde su notificación/publicación, así como cualquier otro que

estime pertinente,

Murcia, 1 de mazo de 2017.-El Director General del Agua, Andrés Martínez Francés.

NPE: A-060317-1600
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Región de Murcia

ConsejerÍa de Presidencia

DOÑA MARIA DoLoRES PAGÁN ARCE, SEGRETARIA DEL coNSEJo
DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE

MURCIA.

CERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada
el día veintidós de febrero dos mil diecisiete, a propuesta de la Consejera de

Agua, Agricultura y Medio Ambiente, el Consejo de Gobierno acuerda

declarar la urgente ocupación de los bienes afectados por la expropiación a

que da lugar el proyecto básico para la ejecución del filtro verde en el

entorno de la desembocadura de la Rambla del Albujón al Mar Menor,

término municipal de Cartagena.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la
presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen.
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